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PRESENTACIÓN

Este manual surgió como una necesi-
dad del proyecto periodístico Monitor de  
Víctimas para alinear a su equipo de  

colaboradores y aliados en la cobertura de los  
hechos de violencia y seguridad ciudadana, con 
una perspectiva de respeto a los Derechos Hu-
manos y calidad periodística, que contribuya a 
desnaturalizar la violencia. 
 Monitor de Víctimas es impulsado por el medio 
digital venezolano Runrun.es y la ONG Caracas 
Mi Convive con el objetivo de sistematizar la 
recolección de datos sobre los homicidios ocu-
rridos en Caracas -una de las ciudades más vio-
lentas del mundo-, ante la falta de información 
oficial y la censura. 
 Además de contabilizar y registrar estos casos, se 
busca profundizar en las historias, saber quiénes 
eran las víctimas, qué hay detrás de los crímenes y 
qué patrones se pueden identificar para contribuir 
con el diseño de políticas públicas orientadas a la 
reducción de la violencia. Para lograrlo, Monitor de 
Víctimas cuenta con el apoyo de reporteros de la 
fuente policial de varios medios digitales y de los 
coordinadores ciudadanos de Caracas Mi Convi-



ve. Así, logramos combinar periodismo de datos, 
periodismo colaborativo, periodismo de investiga-
ción y participación ciudadana.
 En el trajinar de ediciones, talleres y consultas 
detectamos la urgente necesidad de crear un me-
canismo que sirviera de guía para orientar a los 
periodistas que cubren la fuente policial y judicial, 
en cuanto al uso de un lenguaje que no criminalice 
y normalice la violencia, con un manejo acertado 
de los términos y conceptos propios del proceso 
judicial, y con una visión de respeto a los derechos 
de las víctimas y sus familiares, los victimarios, las 
fuentes y la audiencia. También presentamos pro-
puestas sobre el uso de las redes sociales en los 
temas de violencia
 Este manual es el resultado de varios meses de 
revisión de diversos documentos, artículos y guías 
sobre cobertura de violencia y ética periodística y, 
muy especialmente, de la experiencia de varios 
años enfrentando y resolviendo dilemas éticos y 
profesionales, que se presentan en la cobertura 
diaria de la fuente policial y judicial.
 Esperamos que este documento sea de utili-
dad para estudiantes de periodismo y profesio-
nales interesados en la cobertura de violencia, y  
que contribuya a mejorar la calidad de los con-
tenidos sobre temas de seguridad ciudadana,  
crimen y violencia.

Ronna Rísquez
Coordinadora editorial de Monitor de Víctimas



SOBRE 
LA RESPONSABILIDAD
DE INFORMAR

I. CÓDIGO
Foto: CARLOS RAMIREZ
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Los periodistas que cubren la fuente policial 
y los hechos de violencia deben recordar  
los principios que guían nuestro oficio:

1

2

Defendemos la democracia y promove-
mos los Derechos Humanos. Creemos 
que una de las funciones del periodismo 
es defender la democracia, el valor de las 
instituciones y generar cambios. En este 
sentido consideramos determinante la 
búsqueda de la verdad, el ejercicio de las 
libertades y del derecho a informar, me-
diante la denuncia de hechos de corrup-
ción y situaciones irregulares o violatorias 
de los derechos humanos.

No somos jueces, policías ni fiscales, y 
mucho menos dueños de la verdad. To-
dos, inclusive los delincuentes, tenemos  
derechos humanos. Si se presume que 
una persona cometió un delito, debe ser 
investigado, juzgado y sancionado por un 
tribunal, con todas las garantías del debido 
proceso. El periodista debe cumplir su fun-
ción de informar la verdad, sin tomar partido.
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6

5

4

Debemos procurar mostrar y contrastar 
los distintos puntos de vista, a través de  
la pluralidad de fuentes y la mayor canti-
dad de datos desde los distintos ángulos 
de lo ocurrido para que el lector se haga su  
propio juicio.

Respetamos la dignidad de los involucra-
dos. Lo primero que debemos conside-
rar es que informamos sobre personas, y 
los periodistas, sin llegar a ser activistas,  
tenemos la obligación de defender los  
derechos humanos, y podemos ayudar con 
nuestro trabajo a hacer la contraloría para 
que el Estado los garantice.

Informamos sobre los hechos y no sobre 
rumores o interpretaciones, por lo tanto, 
estamos obligados a verificar todos los  
datos posibles para buscar la verdad.  
Debemos descartar nuestras opiniones y 
apreciaciones personales.

La ética periodística nos guía por encima 
de la viralización de nuestros contenidos.

3
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7

8

Debemos actuar responsablemente, con 
respeto a las víctimas, a los victimarios, y 
a las audiencias, y tomando en cuenta las 
consecuencias y el impacto que pueden 
tener nuestras informaciones, para no 
caer en la revictimización de las personas 
involucradas y evitar daños adicionales.

Cumplimos una función de servicio público, 
por lo que respondemos a las necesidades 
esenciales y al bienestar de los ciudada-
nos, especialmente de los más vulnera-
bles, y para ello debemos hacer, entre otras  
cosas, contraloría social del Estado.

Ponemos en contexto las cifras de vio-
lencia y tratamos de darle un tratamiento 
más humano a estos números, para mos-
trar este fenómeno en toda su complejidad. 
Es necesario actuar con compasión ante el 
dolor ajeno y ponernos en los zapatos de 
todos los involucrados, incluidas víctimas, 
victimarios y fuerza pública, sin que esto 
impida que cumplamos con la labor de in-
formar. Pues visibilizar estas historias pue-
de ser una forma de evitar que se repitan.  
La aproximación respetuosa a los afectados 
-y en general, a todos los actores de estos 
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9

10

11

hechos- es un principio fundamental e in-
eludible en el ejercicio periodístico.

No nos conformamos solo con la versión 
de las autoridades o de los familiares de 
las víctimas. Debemos visitar el lugar de 
los hechos, los centros de salud y las ins-
tancias necesarias para verificar, contras-
tar la información y buscar la verdad.

Hacemos un uso responsable del lenguaje 
y evitamos los estereotipos.

Publicamos las imágenes o videos que 
denuncien violaciones de DDHH, irregula-
ridades, violaciones a las leyes o corrup-
ción de funcionarios, que agreguen infor-
mación relevante, que reflejen la realidad 
de la sociedad y llamen a la reflexión, que 
respeten la dignidad de los retratados y 
que no perjudiquen su seguridad. Tam-
bién que denuncien una situación que 
debe ser revelada o que denigren de la 
condición humana. En estos casos esas 
imágenes siempre estarán acompañadas 
por una explicación sobre lo que quere-
mos cuestionar o denunciar.
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Promovemos y respetamos la participa-
ción ciudadana, porque es un derecho y 
un deber. Así lo establece la Constitución 
en el artículo 132, y el Estado tiene la obli-
gación de garantizar a todos los ciudada-
nos, por igual, el goce y ejercicio irrenun-
ciable de ese beneficio. 

Estamos obligados a rectificar y a ofrecer 
disculpas públicamente, en caso de que 
nos equivoquemos.

12

13



CON PERSPECTIVA 
DE DERECHOS HUMANOS

II. COBERTURA

Foto: CARLOS RAMIREZ
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La difusión de un video hecho por delincuentes, 
en el que se mostraba cómo asesinaban a una mujer, 

sirvió para identificar a los presuntos homicidas.

Hay que evitar y combatir la trivialización y la na-
turalización de la violencia. Documente todo lo 
que pueda y ponga más el foco en el contexto y 
en la relevancia del hecho, que en la manera vio-
lenta como ocurrió. En caso de que la noticia haya 
sido lo cruento del suceso, debe dársele un uso 
adecuado al lenguaje escrito y audiovisual para no 
caer en sensacionalismo. Y, además, buscar expli-
caciones de expertos a este tipo de hechos, que 
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permitan identificar si corresponden a un patrón 
de violencia.

Los periodistas que cubren la fuente policial no 
son simplemente difusores de información o in-
termediarios sin filtros. Deben actuar como pro-
fesionales responsables que buscan, procesan, 
analizan y piensan en el impacto que puede tener 
una información, antes de presentarla, sin que esto 
implique una forma de autocensura.

Las malas prácticas nacen, muchas veces, en la 
redacción de manos de un editor que reproduce 
vicios y viejas creencias sobre hechos violentos o 
que no corrige algunas desviaciones propias de los 
reporteros principiantes. Defienda su punto de vista 
y lleve a su jefe a plantearse dilemas éticos sobre 
cómo cubrir o desde qué ángulo hacer una cober-
tura que se centre más en la relevancia de la infor-
mación que en viralidad y los clic en redes sociales.

Evite los estereotipos que retratan a las personas 
como buenas o malas, como criminales o antiso-
ciales. Presente a los involucrados en una historia 
de violencia con sus distintas facetas y compleji-
dades humanas, sin calificarlos a priori por su con-
dición social o nivel educativo. 
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“Dieron de baja” es una
expresión militar que ha sido 

asumida inadecuadamente por 
periodistas de la fuente policial 
y que le quita responsabilidad a 

los funcionarios sobre 
el homicidio de presuntos 
delincuentes. En cuanto al 

término “azotes”, es un término 
peyorativo y que estigmatiza.

No catalogue o etiquete a las personas con expre-
siones y adjetivos descalificadores y deshumani-
zantes. Es preferible evitar los adjetivos.

Durante un proceso judicial, los imputa-
dos y acusados deben ser considerados 
inocentes hasta que exista una sentencia  
definitivamente firme y condenatoria dicta-
da por el juez. Los presuntos responsables  
de un delito, serán presuntos o supuestos  
hasta que un juez compruebe su culpabilidad 

  NO SE DEBE HACER
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en un proceso judicial. No tema usar “presun-
to”, “supuesto”, “habría”...

Respete la vida privada de los involucrados en 
un hecho. Recuerde que es un derecho del que 
gozan todas las personas, inclusive, los fun-
cionarios públicos.  El Código de Ética del Pe-
riodista Venezolano establece en el artículo Nº 
5:  “El periodista solo podrá informar, de la vida 
privada, aquello que sea de importancia para 
los intereses de la colectividad; está obligado a 
darles el tratamiento ajustado a la dignidad, la 
discreción y la veracidad que se merece la vida 
privada de cualquier ciudadano venezolano”. 

Además de considerar en su cobertura el registro 
de cifras de víctimas y de delitos, busque las his-
torias que hay detrás. Aunque los datos son rele-
vantes, no se conforme con el número, los datos 
son un punto de partida útil que permite el con-
traste. En los relatos, que incluyen rostros y vo-
ces no habituales o recurrentes, hallará matices, 
explicaciones y respuestas a muchas preguntas.

Use los números para hacer sus propias bases 
de datos, de manera que pueda cruzar varia-
bles, identificar patrones, caracterizar con-
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No se conforme con una sola fuente. Consulte a 
los organismos oficiales, como cuerpos de se-
guridad, Ministerio Público, Ministerio de Rela-
ciones Interiores, Ministerio de la Defensa, entre 
otros (sus funcionarios, páginas web, redes so-
ciales e informes oficiales); consulte a las víc-
timas o a sus familiares y allegados; a las ONG 
que registran e investigan hechos de violencia en 

ductas y hallar nuevas historias. Incluso, en 
algunos casos puede obtener importantes re-
velaciones al analizar su data o contrastar con 
los datos oficiales.
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distintas versiones, acuda a los expertos y aca-
démicos. Contraste todas las informaciones que 
consiga para acercarse a la verdad.

No dramatice sobre la situación de vulnerabilidad 
en la que se encuentran las personas con dis-
capacidad, indígenas, la comunidad LGBTI (les-
bianas, gays, bisexuales, trans e intersexuales), 
personas en condiciones de pobreza o calle y 
trabajadores sexuales. Si lo hace, los revictimiza.

Hay que evitar exaltar y destacar los éxitos cri-
minales de las personas, pues esto los puede 
convertir en iconos y modelos a seguir. Además 
contribuye a reforzar la percepción que se tiene 
de que las conductas violentas o delictivas con-
llevan estilos de vida privilegiados y placenteros. 
Por esta razón, al contar las historias de los “pra-
nes”, “capos” o delincuentes en general es im-
portante resaltar que son personas que violan las 
leyes, cometen crímenes y causan graves daños 
a la sociedad. Vale demostrar cómo la mayoría 
de ellos termina en prisión, muertos o permanen-
temente perseguidos por la autoridades. 

Evite los eufemismos y llame las cosas por su 
nombre. Cuando se trata de “homicidio” o “ase-
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sinato”, no diga “falleció” o “murió” (dejémos-
lo para las muertes naturales o accidentales); 
cuando se trata de la matanza de más de cuatro 
personas hable de “masacre”; cuando estén in-
volucrados grupos guerrilleros o paramilitares, 
no se refiera a estos como grupos irregulares; y 
cuando se trata de personas muertas a manos 
de la fuerza pública, no use la palabra  “abati-
dos”. Si la muerte ocurrió como consecuencia 
de un enfrentamiento, descríbalo como tal. Si la 
muerte sucedió como resultado de una masa-
cre, ejecución u operación militar, identifíquela 
con estos términos. 

Aunque el uso del término “abatir” ha sido acep-
tado y según la RAE significa “hacer caer sin vida 
a una persona o animal”, hay que se ser cuidado-
so en su uso, porque suele emplearse para refe-
rirse a casos en los que los cuerpos de seguridad 
han matado a alguna persona. Esto podría con-
vertirse en una forma de justificar u omitir la res-
ponsabilidad de estos funcionarios sobre delitos 
de homicidio. Es como si los policías no mataran, 
solo abatieran o dieran de baja.

No copie siempre y para todo el lenguaje, mu-
chas veces incomprensible, especializado, y 
en ocasiones inapropiado, de los abogados, 
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Los boletines de prensa enviados
por las instituciones suelen ser 

publicados sin edición y muchos 
reporteros llegan a imitar el discurso 

administrativo en sus textos.

EJEMPLO DE LO QUE  NO SE DEBE HACER

EJEMPLO DE CÓMO  SE PUEDE TITULAR

policías, militares, personal de tribunales y 
demás funcionarios públicos. Escriba como la 
gente común y educada habla, pero al mismo 
tiempo conozca y utilice los términos técni-
cos adecuados.
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El periodista que cubre la fuente policial y/o 
judicial debe conocer la legislación relaciona-
da en esta área. Es necesario conocer las nor-
mas sobre protección de derechos humanos, la 
Constitución, el Código Penal, el Código Orgáni-
co Procesal Penal, la Ley Orgánica del Servicio 
de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, Ley 
Orgánica Contra el Tráfico Ilícito y el Consumo 
de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópi-
cas, Ley Contra el Secuestro y la Extorsión, Ley 
Orgánica contra la Delincuencia Organizada y 
Financiamiento al Terrorismo, el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Policía Nacional, la De-
claración de los Derechos Humanos de la ONU 
y las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el Tratamiento de los Reclusos (Las Reglas 
Nelson Mandela).

No se limite a cubrir el suceso o hecho. Agregue 
datos de contexto político, económico, social, 
legal, cultural, (en la medida que sea posible y 
pueda ser relacionado con el hecho). Use las 
bases de datos que alimentan organismos pú-
blicos (en contextos de libertad de acceso a la 
información) las de elaboración propia (en con-
textos en los que hay opacidad o falta de acce-
so a la información oficial) o las de ONG y entes 
privados, que ayudan a entender la complejidad 
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del problema de la violencia.
Utilice otras narrativas visuales para contar las 
historias de violencia:  visualizaciones de datos, 
gráficos, infografías, ilustraciones, videos, slider, 
fotogalerías, podcast o audio galerías. De esta 
manera, podrá lograr un mayor alcance y hacer 



26 | Manual de cobertura de la violencia

A continuación 
les mostramos algunos 
EJEMPLOS: 
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1

1

Con este proyecto de periodismo de datos, 
llamado Narcodata, explican la evolución
y el avance de los grupos delictivos 
en México. Detallan 40 años 
de crimen organizado.

3

En el video, 
muestran el 
impacto de 
un disparo 
mortal a corta 
distancia. 
Estas imágenes 
fueron funda-
mentales para 
que el policía 
Ray Tensing 
fuera acusado 
de asesinato.

2
Mapa interactivo de la muerte en el 
que muestran la historia de 15 años 
de homicidios en Cali, Colombia. 
Se aprecia la guerra de los narcos como 
una de las épocas más violentas que 
vivieron desde el año 2001 al año 2004. 
Detallan las masacres, los barrios más 
violentos:Terrón Colorado, el ‘mercado 
negro’ de las armas.
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3

2
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5

4 Reportaje multimedia titulado Sucesos del 12F. 
Con armas cortas atacaron a manifestantes, basado
en los hechos ocurridos el 12 de febrero de 2014 en 
Caracas, día en que murieron baleados el joven Bassil 
Da Costa y el líder de un colectivo, Juancho Montoya. 

5

4

En esta cobertura 
especial retratan 
la gravedad de 
la violencia en 
Brasil por medio 
de gráficos, 
entrevistas, entre 
otros recursos 
narrativos.

https://www.youtube.com/watch?v=FwilaKmZxr8
https://www.youtube.com/watch?v=db2iEZ1QwmE
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En el siguiente video explican cómo las pandillas de 
El Salvador llegaron a estar entre las organizaciones 

criminales más reconocidas a escala global.

6

7

6
Este mapa interactivo muestra las vidas rotas 

por la violencia en Río de Janeiro, Brasil. 
En las favelas los tiroteos entre policías y traficantes 
fuertemente armados estallan sin avisar - al lado de 
una escuela, a la salida de una iglesia- y alargan sin 

cesar la lista de víctimas de balas perdidas. 

7

http://
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III. TRATAMIENTOS

Y USOS

Foto: CARLOS RAMIREZ
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En principio, no debe comunicarse sobre las 
preferencias sexuales de una persona si esta 
información no es pertinente en la noticia.

Hay que tener especial cuidado al informar 
sobre temas asociados a la comunidad 
LGBTI, porque se tiende a estigmatizar con 
el lenguaje. 

GÉNERO

Es frecuente colocar en el título la preferencia 
sexual de las víctimas o victimarios cuando se trata
de homosexuales, bisexuales o transexuales. 
Nunca se hace con los heterosexuales. 
Esta es otra manera de revictimizar a los afectados 
de la comunidad LGBTI.
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En el caso de entrevistar a personas homo-
sexuales, transexuales y/o transgénero, se 
recomienda consultarles cómo prefieren ser 
identificados y con qué pronombres: él o ella. 
La identidad de género exige consideraciones 
especiales del periodista cuando se trata de 
personas transgénero. No todo homosexual 
es transgénero. Aquí la clave es la identidad 
autopercibida, que, por sobre todas las cosas, 
debe ser respetada.

RAZA Y RELIGIÓN

No haga mención ni titule una nota con el ori-
gen étnico o las creencias religiosas de los pro-
tagonistas de una historia, a menos que la in-
formación sea relevante y determinante para el 
relato, como es el caso de los crímenes de odio.

MENORES DE EDAD

La ONU considera a un menor de edad como 
todo niño o joven que, de acuerdo con el siste-
ma jurídico respectivo, puede ser castigado por 
haber cometido una falta, pero de forma dife-
rente a un adulto. En el caso de Venezuela los 
niños son inimputables. No cometen delitos, 
sino faltas. No son delincuentes, sino infracto-
res y este es el lenguaje que debe ser usado en 
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los casos que involucran a menores de edad. En 
el país, existe un sistema especial de responsa-
bilidad penal aplicable a los adolescentes, que 
los abogados denominan como "adolescentes 
en conflicto con la ley penal". 

Las entrevistas a menores de edad que hayan 
sido víctimas de algún delito y la publicación 
de videos y fotos en los que aparezcan siempre 
deben estar autorizadas por alguno de sus pa-
dres o representantes. 

En caso de que el menor pueda aparecer 
como vinculado con hechos delictivos, como 
testigo, víctima o victimario, la ley venezolana 
prohíbe la publicación de sus nombres o de 
datos que le causen un daño moral o permi-
tan identificarlo (como, por ejemplo, nombres 
de los padres, hermanos o familiares cerca-
nos, dirección de residencia, entre otros). En 
caso de que prevalezca la decisión editorial 
de publicar la entrevista a un menor por su 
valor informativo, deben ocultarse los rostros 
de los niños y distorsionar su voz, y esto de-
bería estar autorizado por un editor. Esto se-
gún el caso o tema tratado, y considerando la 
aprobación de los representantes.

Los menores de edad no pueden ser señalados 
de prostitución cuando son víctimas de explo-
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tación sexual, trata de personas o se encuen-
tran en situación de abuso.

Todas estas consideraciones no deben im-
pedir que se publiquen casos en los que los 
menores aparezcan como víctimas o vic-
timarios, pues esto podría traer consigo el 
riesgo de invisibilizar algunas problemáticas 
de violencia y crimen que afectan a los niños  
y adolescentes.

El suicidio no es un delito ni un accidente, es 
un hecho complejo que responde a causas 
biológicas, psicológicas y sociales. Es una 
decisión personal que hay que respetar, así 
como también debemos evitar que esta ac-
ción induzca a promover pensamientos suici-
das, particularmente, entre los adolescentes 
y adultos jóvenes.

La publicación de los casos de suicidio debe ser 
evaluada y analizada en conjunto con el editor 
para que se tome la decisión más acertada y 
por consenso según sea el caso. En general, se 
recomienda no publicar casos de suicidios de 
gente común, salvo que haya cometido algún 
delito (por ejemplo: una persona que mata a su 

SUICIDIO
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pareja y luego se suicida). En estas circunstan-
cias, se debe dar importancia a informar sobre 
el hecho delictivo y no sobre el desenlace fatal 
del victimario. Cuando se trate de personas pú-
blicas, hay que tener especial cuidado con el 
manejo de la información. 

Tome en cuenta los sentimientos de los fami-
liares del suicida, especialmente, en el uso de 
imágenes. Se recomienda omitir la descripción 
del método utilizado.  

LOS DERECHOS SON DE TODOS: 
JUSTICIA, PRIVACIDAD Y SEGURIDAD 

Víctimas y victimarios, así como sus parientes 
y amigos, sin excepciones, tienen derecho a 
ser escuchados y es necesario hacer un es-
fuerzo por garantizar esto, especialmente, en 
los casos de denuncias graves y de violacio-
nes de derechos humanos. Por ejemplo: “Las 
personas privadas de libertad tienen derecho a 
denunciar excesos cometidos por los funcio-
narios públicos, en el ejercicio de sus funcio-
nes, y que hubieren afectado en algún modo 
su integridad física y moral” (Art. 15 del Código 
Orgánico Penitenciario. Caracas. 15/08/2013)
Todos los casos deben ser tratados con veraci-
dad y respeto a la igualdad de las personas ante 
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la ley y sus derechos, sin importar su raza, sexo, 
ideología, orientación sexual, intereses econó-
micos, políticos y sociales. 

La Declaración Universal de Derechos Huma-
nos señala que toda persona acusada de un 
delito tiene derecho a que se presuma su ino-
cencia mientras no se pruebe su culpabilidad, 
conforme a la ley y en juicio público, en el que 
se le hayan asegurado todas las garantías ne-
cesarias para su defensa. 

Debemos tener especial cuidado en la publi-
cación de nombres, direcciones de residencia 
u otros datos de personas involucradas con 
un delito, que puedan revelar su identidad y 
poner en riesgo su seguridad. Esta recomen-
dación debe ser reconsiderada en trabajos de 
investigación periodística en los que se revela 
información que pretende ser ocultada y para 
lo cual estos datos pudieran ser relevantes. 

Los periodistas no debemos obstaculizar las 
investigaciones y, en caso de que sea solici-
tada nuestra colaboración, debemos, por ley, 
asistir a las citas de tribunales. No obstante, 
tenemos el derecho y el deber de no reve-
lar los nombres ni las circunstancias que 
puedan afectar a quienes han sido nues-
tras fuentes de información. El Código de 
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Ética del Periodista Venezolano estipula en 
el artículo Nº 18 que “El periodista, a quien 
la fuente haya pedido guardar en secreto 
su identidad, no deberá revelarla en ningún  
caso y respetará la decisión de la fuente 
ante cualquier tipo de presión”.
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PARA USAR IMÁGENES
DE VIOLENCIA

IV. CRITERIOS

Foto: CARLOS RAMIREZ
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Antes de publicar una foto, pregúntese qué bus-
ca: denunciar un hecho, mostrar la negligencia 
de las autoridades, demostrar una violación de 
Derechos Humanos o ganar más clic.

Evite hacer imágenes de momentos privados de 
dolor. Si considera que es de interés público, por-
que revelará información de valor, hágala a una 
distancia que no sea molesta.

Las fotografías que envían los cuerpos policiales 
suelen criminalizar a los victimarios. Evalúe si no 
prejuzgan al implicado, si no violan las leyes y si 
agregan valor a la información. Si decide publi-
carlas, coloque en el pie de las fotos que la ima-
gen criminaliza, y si tiene alguna característica 
violatorias de los derechos, también explíquelo.

Cuando ocurra una tragedia natural, un ac-
cidente o atentado terrorista, evalúe con su 
equipo si es pertinente difundir las fotos o vi-
deos que comparten los usuarios de las redes 
sociales, si se irrespeta a las víctimas y fami-
liares o si constituye una denuncia. Verifique 
además si son veraces, si se corresponden 
con ese hecho y no olvide dar los créditos o 
indicar de dónde la tomo.
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Estos criterios deben aplicarse también para pu-
blicar en las redes sociales. Debe predominar el 
sentido común y la responsabilidad ética antes 
que las ansias de ganar viralidad y seguidores. 

Este tipo de imágenes puede causar mucho dolor a los 
familiares del fallecido. Antes de publicarla, pregúntese 

por qué haría falta su difusión, qué puede aportar
a la investigación del hecho o si vale la pena

mostrar detalles innecesarios.
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Se recomienda no publicar imágenes de muertos 
por suicidio. 

Antes de publicar una fotografía sangrienta, el pe-
riodista alemán Simón P. Balzert recomienda en su 
tesis doctoral hacerse algunas de las siguientes 
preguntas (Otras interrogantes fueron añadidas por 
los editores de este manual):

¿Agrega una información reveladora, un dato 
que se desconocía en las investigaciones o 
describe una injusticia que merece la pena ser 
contada?

¿Lesiona algún derecho o la dignidad de las 
víctimas retratadas?

¿Se está abusando en la jerarquización (en la 
portada o home) y en la cantidad de fotos?

¿Hay restricciones legales de publicar esas 
imágenes?

¿Es posible narrar por escrito los hechos que 
cuenta la foto?

¿Al no publicarla, está favoreciendo una tesis 
oficial que busca crear la ilusión de guerra 
limpia o de acción de paz?

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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¿Su difusión documentaría un drama o un he-
cho histórico?

En caso de un atentado, ¿está garantizando 
el derecho a la información del público o está 
saciando las ansias de protagonismo de los 
terroristas?

En los casos de videos, fotos o mensajes de 
grupos criminales, como las narcomantas 
de los carteles de la droga mexicanos o los 
descuartizamientos de las bandas venezola-
nas, ¿está denunciando e informando sobre 
un crimen que debe ser mostrado en toda su 
magnitud o está (sin intención) sirviendo de 
mensajero y multiplicador del menaje de gru-
pos delictivos?

En caso de publicarla, ¿va a tener espacio su-
ficiente para escribir sobre el contexto en el 
que se dieron los hechos que se muestran en 
la imagen?

¿La publicaría en caso de que la víctima fuera 
un familiar?

7.

8.

9.

10.

11.
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La imagen, que fue considerada amarillista por algunos, 
muestra la principal morgue de Caracas abarrotada 
de cadáveres de un fin de semana. La intención era 
denunciar y llamar la atención sobre los altos índices 
de violencia en Venezuela y las carencias 
del Estado para atender el problema. 

1

1
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3Un video como este debe publicarse porque muestra 
cómo cuatro presuntos secuestradores fueron 

ejecutados luego de entregarse a las autoridades.

3

2

2Este video reconstruye lo que eran las OLP en Venezuela 
con ilustraciones (por protección a las victimas y por la 

inexistencia de registros de esos hechos) y usa las voces 
de los testigos para dar verosimilitud a la historia. 

https://youtu.be/eZ6DNNZyWGk
http://
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DE LOS CONFLICTOS

ABORDAJE
V. OTRO

Foto: CARLOS RAMIREZ
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U n periodismo que contribuye con la cons-
trucción de ciudadanía, no solo cubre los 
hechos de violencia cuando han estalla-

do, sino que aporta para prevenirlos.
 Los periodistas que cubren la fuente podrían abor-
dar el problema de la violencia desde otros ángulos, 
para ayudar a que la sociedad alcance otras mane-
ras de resolver los conflictos y reducir la violencia.

 En ese sentido, recomendamos:

Resaltar la historia de los grupos de la socie-
dad civil y de las organizaciones no guberna-
mentales que trabajan para rescatar la paz, la 
ciudadanía y la convivencia.

Darle peso a las noticias sobre iniciativas de 
acercamiento, diálogo, confianza, conviven-
cia para evitar más violencia.

Hacer consultas a la audiencia para in-
volucrarla en la búsqueda de alternativas 
pacíficas.

Relatar el contexto social, político y económi-
co que alimenta la violencia.

Documentar aquellas políticas públicas mal 
diseñadas que favorecen la discriminación y 
otras causas de situaciones violentas.
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Contar las historias de comunidades en las 
que se está haciendo un esfuerzo ciudadano 
por apropiarse de los espacios públicos.

Mostrar aquellas experiencias en las que se 
ha logrado reducir los índices delictivos y ha-
cer foco en la manera como lo consiguieron.

Darle cabida a aquéllos que ayuden a compren-
der la violencia y sus maneras de prevenirla.

Hacerle seguimiento al compromiso del Estado 
con estas iniciativas, para alertar en caso de 
que se abandonen los esfuerzos por mejorar.

Prestar atención a los casos en los que las 
víctimas pertenecen a grupos vulnerables.

Estar dispuesto a promover y defender solu-
ciones pacíficas. 

Promover la confianza en las instituciones, 
las leyes, la justicia y el respeto a los dere-
chos humanos.
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EN REDES SOCIALES

NARRAR
VI. CÓMO

Foto: CARLOS RAMIREZ
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En situaciones de informaciones de última 
hora y de gran interés público es necesario 
dedicar minutos para reflexionar. La buena 
práctica es siempre informar sobre los he-
chos confirmados y omitir la opinión. 

No puede alegarse la inmediatez como excusa 
para dejar de aplicar las normas de rigor que 
exige una cobertura responsable. Las informa-
ciones deben ser verificadas con varias fuentes, 
o de ser posible, en lugar de los hechos, antes 
de ser publicadas en cualquier red social. 
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Verifique la veracidad de fotos y videos de los 
hechos de violencia que difunden usuarios 
en las redes sociales. Aquí tiene tres herra-
mientas que difundió Clases de Periodismo 
para evaluar la autenticidad de las imágenes, 
rápidamente: http://www.clasesdeperiodis-
mo.com/2013/10/20/3-formas-de-verifi-
car-las-autenticidad-de-las-imagenes/

Reflexione si con una transmisión en directo 
está agregando valor a la noticia, por ejem-
plo, si está mostrando excesos de los fun-
cionarios públicos, o si, por el contrario, está  
alimentando el morbo de las audiencias por 
consumir imágenes de violencia. A veces, es 
preferible grabar para documentar y difundir, 
posteriormente, con información de contexto.

Privilegie la información confirmada. No di-
funda en redes sociales datos o cifras de 
muertos y heridos, hasta que un vocero o 
fuente oficial lo confirme. Recuerde que cada 
víctima es una persona con identidad (nom-
bre, apellido o datos) y que detrás de casi  
todas las víctimas hay un doliente, un familiar. 
Si no tiene parientes, es muy probable que 
esa supuesta víctima no exista. 

La publicación de información extraoficial  
debería ser autorizada por un editor o director.

http://www.clasesdeperiodismo.com/2013/10/20/3-formas-de-verificar-las-autenticidad-de-las-imagenes/
http://www.clasesdeperiodismo.com/2013/10/20/3-formas-de-verificar-las-autenticidad-de-las-imagenes/
http://www.clasesdeperiodismo.com/2013/10/20/3-formas-de-verificar-las-autenticidad-de-las-imagenes/
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No base una información en reportes exclusi-
vos de las redes sociales. Verifique, confirme 
si es posible, con fuentes oficiales.

Cuide lo que publica en sus cuentas persona-
les de redes sociales.  Eso no lo exime o libera 
de su función como periodista. Hay que ac-
tuar responsablemente, porque los usuarios 
son muy activos y críticos con las imprecisio-
nes y los errores. Recuerde que su reputación 
está en juego, además de que está informan-
do sobre personas, posiblemente, víctimas en 
nuestro caso.
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A PRIORI

ENJUICIAN
VII. NOMENCLATURAS 

Foto: CARLOS RAMIREZ
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No asuma el lenguaje policial
Cuando los funcionarios le declaren dado de 
baja, neutralizado o ultimado, verifique cómo 
se desarrollaron los hechos y de cualquiera 
de los siguientes términos, coloque el que 
más se ajuste: muerto, asesinado, ejecutado. 

Un buen ejemplo del error que significa 
copiar el lenguaje policial es que la palabra 

“abatido”, según el DRAE, se refiere 
a una persona decaída, sin ánimo.

  NO SE DEBE HACER
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Igual, cuando funcionarios de seguridad 
informen que dieron de baja, que hubo un 
ajuste de cuentas o enfrentamiento entre 
bandas, verifique si no se trata más bien de 
una ejecución, y no asuma que la víctima era 
un delincuente.  

Además, no asuma el lenguaje policial o mi-
litar. Dar de baja es un término militar.

El uso de la palabra abatido o de la expresión 
dar de baja es común en los casos en que la 
fuerza pública mata a presuntos delincuentes 
o a cualquier persona. Con estos términos, se 
evita calificar estos hechos como homicidios, 
asesinatos o ejecuciones, lo que podría con-
llevar a omitir la responsabilidad de los poli-
cías y militares en un delito.

  NO SE DEBE HACER
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La palabra ajusticiamiento, aunque existe 
en el DRAE, no es considerada en la legisla-
ción venezolana ni en la internacional. En su 
lugar, trate de confirmar cómo se dieron los 
hechos y use el término que mejor se adapte: 
asesinado, ejecutado, murió en operativo de 
la policía...
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No use hampón, antisocial, asesino, criminal, 
azote o sujeto. En su lugar, pueden utilizar-
se ciudadano, hombre, mujer, adolescente,  
persona, individuo.

Si preservamos el principio de presunción 
de inocencia, es inevitable utilizar términos 
como: presunto, supuesto, habría, estaría. 
Use estos términos siempre que la persona 
no haya sido juzgada y encontrada culpable, 
o cuando no tengamos la confirmación de su 
responsabilidad en un hecho.

SE PUEDE TITULAR:

  NO SE DEBE HACER
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En los títulos, procure poner la carga de la de-
nuncia de un delito en los familiares o amigos 
que la hicieron ante los medios u organismos 
oficiales. Por ejemplo: Denuncian que un Po-
limiranda asesinó a su pareja por celos o Fa-
miliares denuncian que joven fue ajusticiado 
por el Cicpc por confusión.
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Evite el uso de expresiones y calificativos 
que deshumanicen a los presuntos delin-
cuentes, y que además, llevan una carga de 
juicio innecesaria como: cueva de ladrones, 
nido de ratas, banda Los Cachorros... Esta 
deshumanización, inconsciente, puede jus-
tificar violaciones de derechos humanos o 
agresiones contra estos ciudadanos, a quie-
nes ya no se les consideraría como personas, 
sino como “ratas” o “cachorros”. 

En la sociedad, hay una tendencia a asociar 
a la gente pobre y negra con la delincuencia. 
El periodismo debe luchar contra esto, porque 
ni todos los delincuentes son negros, ni todos 
los pobres son delincuentes. Al contrario, en 
la mayoría de los países latinoamericanos la 
mayoría de las víctimas son de piel morena y 
viven en zonas populares. 

  NO SE DEBE HACER

http://elestimulo.com/climax/los-cachorros-asesinos-de-sabana-grande-inocencia-interrumpida/
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Es un caso similar al de los civiles armados, 
que en años anteriores eran calificados como 
policías, y desde la gestión presidencial de 
Hugo Chávez, como colectivos. No siempre 
individuos armados, en motos, con vestimen-
tas asociadas al chavismo, son colectivos. 
Hay colectivos con fines socioeconómicos, 
que no están armados ni tienen como fin 
defender la revolución bolivariana. Solo si lo 
verificamos, podríamos referirnos con este 
término e, inclusive, denominarlos parami-
litares. En caso de que no logre confirmarlo, 
puede denominarlos civiles o grupos arma-
dos al margen de la ley. 

Es común en la cobertura de violencia 
confundir términos como robo, hurto, atra-
co. Pero estos tienen significados y usos  
diferentes. Revise el glosario que se en-
cuetra al final de este manual, para utilizar 
el correcto.

  NO SE DEBE HACER

http://
http://
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http://
http://cronica.uno/hurto-comida-penado-hasta-seis-meses-prision/
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El uso de alias contribuye a que la persona 
pierda identidad y a que se construya una 
narrativa que termina por juzgarla a priori. Es 
recomendable usar su nombre, seguido del 
apodo en paréntesis.

Los apodos o alias también son utilizados 
por  las autoridades para deshumanizan a 
las personas y esto, inconscientemente, qui-
zás, justifica las violaciones de los derechos 
humanos de estos individuos. Por ejemplo: 
el Conejo, el Picure, el Topo, Satanás no son 
personas y como no son personas no está 
“mal” agredirlos o matarlos. 

CUIDADO CON LOS APODOS

  NO SE DEBE HACER
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Muchas veces los apodos o nombres de las 
bandas son colocados o inventados por los 
cuerpos de seguridad para dramatizar o des-
humanizar sus acciones.  

Los apodos se escriben con el artículo en 
minúscula, entre comillas y precedidos del 
nombre real de la persona cuando se hace la 
primera mención. Ej: Carlos Reverte, alias “el 
Coqui”, “el Picure”.

Los nombres de las bandas delictivas se es-
criben con mayúscula al inicio. Ej:  El Tren de 
Aragua o Los Invisibles.
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INFORMATIVAS

VIII. LAS FUENTES

Foto: CARLOS RAMIREZ



70 | Manual de cobertura de la violencia

H asta la fecha de publicación de este ma-
nual, el Gobierno de Venezuela restringía 
el acceso a información de interés público 

que las instituciones del Estado deberían facilitar, 
sumado esto a que tampoco existe una ley que ga-
rantice este derecho ciudadano. 
 La información oficial se limita a boletines de 
prensa que envían algunos organismos oficia-
les (policías, Ministerio Público), a presentacio-
nes ante los medios de altas autoridades sin 
permitir preguntas a los periodistas y al uso de 
las cuentas de funcionarios públicos en Twitter 
para suministrar información. Los comunicado-
res  deben valerse, muchas veces, de fuentes ex-
traoficiales dentro de estos entes estadales, para 
complementar historias. 
 Esto es una dificultad para informar, pero no ha 
sido un obstáculo para hacerle seguimiento a la 
cobertura de la violencia en Venezuela. De esa 
necesidad, precísamente, nació este proyecto, 
Monitor de Víctimas, para recabar la data que no 
aportan los cuerpos policiales. 
 En este sentido, debemos hacer un esfuerzo 
mayor para buscar fuentes no tradicionales, plu-
rales, y para explorar otras maneras de recabar y 
sistematizar data, que nos permitan ofrecer rela-
tos ricos en detalles. De allí, la importancia de ir 
más allá de las usuales fuentes de información 
en cobertura de sucesos. Más adelante, sugeri-
mos alternativas:



71|

Debe procurarse siempre tener voces de los 
distintos actores relacionados con un hecho 
delictivo. Además de los usuales (víctimas, fa-
miliares, testigos, allegados, policías, médicos, 
fiscales, abogados, jueces, expertos, defenso-
res de derechos humanos y representantes de  
organizaciones no gubernamentales, victima-
rios, familiares de estos, asambleístas, minis-
tros y demás funcionarios de alto gobierno). El 
contraste y complementariedad de versiones 
enriquece la historia y permite que la audiencia 
o los lectores se hagan su propio juicio.

Evite la polarización de versiones. Es muy co-
mún que se recurra al punto de vista de los fa-
miliares y al de la autoridad, cuando en realidad 
hay muchos otros actores que pueden aportar 
otros matices y datos del hecho, así como ofre-
cer perfiles más cercanos a la realidad y no caer 
en las narrativas del bueno y el malo.

¿CÓMO MANEJAR LAS FUENTES 
BAJO RESERVA?

Para preservar la seguridad de las personas que 
temen suministrarnos información por temor a 
represalias o actos de venganza, puede usarse el 
recurso de la fuente con identidad bajo reserva, en 
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el cual el periodista conoce y tiene contacto con la 
persona, pero decide no revelar su identidad. 
 De este recurso no se puede abusar; debe estar 
plenamente justificado y todo dato o información 
aportada por una fuente en reserva debe ser con-
firmada, verificada o constatada por otras dos 
fuentes independientes. 
 Además, debe indicarse en el texto las razones 
por las cuales se mantiene oculta la identidad de 
la persona que aporta información.
 Esta alternativa no debe usarse para casos en 
los que la fuente opina y no suministra informa-
ción de valor.
 Este criterio no es aplicable a funcionarios ofi-
ciales que han cometido delitos y acceden a dar 
una declaración. En este caso, se debe explicar 
que no se revela la identidad por exigencia de la 
fuente, no por la intención del periodista de darle 
protección mediante el anonimato.  
 Aunque pueda parecer obvio y repetitivo, en la 
cobertura de la fuente policial -así como en el se-
guimiento de cualquier fuente- el periodista debe 
mantener una relación profesional con sus fuen-
tes y no permitir que estas fuentes interfieran o in-
fluyan en los enfoques o contenidos de los traba-
jos periodísticos. Es posible que alguna vez deba 
reportar un delito (ejecución y otro) cometido por 
un funcionario que ha sido fuente y en ese caso la 
ética, la divulgación de la verdad y la defensa de 
los derechos humanos deben prevalecer.



73|

¿A QUIÉN LE PREGUNTO?

a.1. Víctima
El Diccionario de la Real Academia Española la 
define como “persona que padece las consecuen-
cias dañosas de un delito”. (DRAE, 2014) La Or-
ganización de Naciones Unidas va más allá: “Las 
personas que, individual o colectivamente, hayan 
recibido daños, inclusive lesiones físicas o men-
tales, sufrimiento emocional pérdida financiera 
o menoscabo sustancial de los derechos funda-
mentales, como consecuencia de acciones u omi-
siones que violen la legislación penal vigente en 
los Estados miembros, incluida la que proscribe el 
abuso de poder”. (Declaración sobre los principios 
fundamentales de justicia para las víctimas de de-
litos y del abuso de poder. ONU. Nueva York. 1985)
 Las víctimas gozan de derechos y su violación, 
debe ser denunciada en su justo valor. Las infor-
maciones que aportan las víctimas también deben 
ser corroboradas.

Evite hacer del testimonio de una víc-
tima una mercancía informativa. Con-
céntrese en narrar los hechos tal como 
sucedieron y no en el sufrimiento de la 
víctima y sus familiares.

ACTORES EN UN DELITOa.

a.1.1.
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Respete su derecho a mantener silencio. 
No invada su privacidad ni insista en en-
trevistarla -si ésta ya se ha negado-, es-
pecialmente, en los momentos de dolor. 
Las víctimas no están obligadas a dar 
declaraciones a los medios. La aproxi-
mación a la víctima debe ser respetuo-
sa y se debe evitar la revictimización en 
cualquiera de sus modalidades.

No divulgue datos personales de las víc-
timas que puedan acarrear problemas o 
comprometer su seguridad. Ellas gozan de 
protección del Estado, por ley.

Tenga especial cuidado si la víctima es 
niño, niña o adolescente, menor de 18 
años. Según el delito de que hayan sido 
víctimas no se pueden divulgar ni datos 
personales, ni fotos o videos de ellos (en 
los casos de abuso o explotación sexual, 
por ejemplo). Sin embargo, hay excep-
ciones en las que al ser víctimas de otros 
delitos, como secuestros, desapariciones, 
homicidio es posible informar sobre el he-
cho con datos e imágenes, preferiblemente 
con autorización de los padres o represen-
tantes.  Para conocer los detalles sobre las 
sanciones se recomienda, revisar las leyes 
y tratados internacionales de protección 

a.1.2.

a.1.3.

a.1.4.
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de menores.
Durante la cobertura de un juicio, no re-
trate a las víctimas, familiares o amigos, 
especialmente, cuando el victimario está 
en la misma sala o espacio. Esto puede 
atentar contra su seguridad. Tampoco fo-
tografíe a fiscales o jueces.

a.2. Victimario   (tiene derechos). 

Es importante que los periodistas se hagan una 
pregunta simple: 

¿La víctima o víctimas de quién? 
Porque hay dos planos de responsabilidad. 

La responsabilidad penal, que se limita al autor 
o autores del delito.
La responsabilidad del Estado, por acción u 
omisión.

Es muy útil (por noticioso) que el periodista 
trate de identificar, con la mayor precisión 
posible, al agente del Estado que figura 

1)

2)

a.1.5.

a.2.1.
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Es muy común ver fotos, videos o datos 
personales de señalados de cometer un 
delito, sin que un tribunal lo haya juzga-
do y haya conformado su responsabili-
dad. El periodista se convierte en un juez 
adelantado al asumir, muchas veces la 
versión policial como cierta y sin haber-
se concluido el proceso penal. Esta es 
una mala práctica y debe ser abolida.

a.2.2.

Aun cuando el sospechoso haya sido 
capturado infraganti, debe ser un juez 
el que lo juzgue y sancione, cumpliendo 
los procedimientos legales.

a.2.3.

1
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La imagen muestra a un dirigente político  
de un partido de oposición que fue  

detenido presuntamente con armas durante las 
protestas. El mismo día de la detención, los cuer-

pos de seguridad divulgaron esta foto que fue 
reproducida por varios medios. sin que se probara 

aún algún tipo de delito. 

Esta imagen de un liceísta que fue detenido 
por portar un arma de fuego viola las leyes 

de protección a los menores de edad (muestra 
su imagen y la insignia del plantel educativo en el
que cursaba estudios, lo cual permite identificarlo 

con facilidad). Además, estigmatiza y asocia 
a los estudiantes de bachillerato con delincuentes.

1

2

2
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Siempre hay que hacer un esfuerzo por in-
cluir la versión del victimario, así sea con 
el testimonio de familiares y abogados. 

Casi nunca aparecen en los medios de 
comunicación posiciones exculpatorias 
de procesados en instancias judiciales. 
Esas historias se minimizan, aunque los 
procesados tienen derecho a ello. Es 
más, si se presume su inocencia, habría 
que darles una oportunidad para expli-
carse. También si luego se determina 
que es inocente.

“Se presumirá la inocencia de toda persona 
sospechosa o acusada de un delito 

y se la tratará como tal mientras no haya
sido probada su culpabilidad”. 

Principio 36 del Conjunto de principios
para la protección de todas las personas

sometidas a cualquier forma
de detención o prisión.

a.2.3.

a.2.4.
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a.3. Familiares y/o víctimas 
(tienen derechos y deberes)    

A partir de los avances en la doctrina y en 
la jurisprudencia del sistema interamerica-
no y del sistema universal de protección de 
derechos humanos, a los periodistas nos 
sirve asumir que los familiares son vícti-
mas. En términos prácticos, los familiares 
son los que cargan con la eventual bús-
queda de justicia. 

Son la principal fuente de información, 
además de la víctima, porque suelen ser 
familiares, testigos del hecho o tienen in-
formación de primera mano. El artículo 44 
de la Constitución de Venezuela establece 
que toda persona detenida tiene derecho a 
comunicarse de inmediato con sus fami-
liares, abogado o persona de su confianza; 
y éstos, a su vez, cuentan con el beneficio 
de ser informados sobre el lugar donde se 
encuentra la persona detenida; a ser no-
tificados inmediatamente de los motivos 
de la detención y a que dejen constancia 
escrita en el expediente sobre su estado 
físico y psíquico. 
 Además, la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos establece que el Estado 

a.3.1.

a.3.2.
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debe asegurar que los familiares de las 
víctimas tengan pleno acceso y capacidad 
de actuar en todas las etapas e instancias 
de las investigaciones. Pero con frecuen-
cia, los parientes tienen temor de hablar. 
Debe respetarse su derecho a callar y, en 
este caso, insistir con otras fuentes vivas 
o documentales.

No obstante, no confíe plenamente en 
los testimonios de los familiares. Tra-
te de confirmar sus versiones con otras 
fuentes o datos, porque sus versiones 
son parciales, subjetivas y tienen una 
carga de emocionalidad.

Los familiares de asesinados o heridos 
durante un hecho de violencia deben ser 
tratados con sensibilidad, respetando su 
dolor y trauma. Antes de exponer a un pa-

En este caso, uno de los familiares dio una versión 
inicial errada que se hizo viral. Otro pariente lo desmintió 

a los días del suceso. En esta oportunidad, había que tratar de 
confirmar la tesis, desde el principio, con los investigadores.

a.3.3.

a.3.4.
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riente en duelo, hay que preguntarse cuán-
to valor le agrega esto a su información.

En caso de secuestros, no obligue a los pa-
rientes de una víctima a dar declaraciones. 
Esto puede generar más complicaciones 
para las investigaciones. También es im-
portante, si el secuestro está en proceso,-
tratar de determinar si se trata de un se-
cuestro express. De ser así, es preferible no 
difundir información del hecho mientras la 
víctima esté en cautiverio, porque puede 
ponerse en peligro su integridad. 

Varias sentencias de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos y del Sis-
tema Europeo consideran que hay casos 
de violación de derechos humanos en los 
cuales los familiares de víctimas pueden 
ser, a su vez, víctimas, por las circunstan-
cias, la gravedad del maltrato y la falta de 
información oficial. El Código Orgánico 
Procesal Penal señala que son víctimas 
“las personas directamente ofendidas por 
el delito” y lo extiende a: “el cónyuge o la 
persona con quien haga vida marital por 
más de dos años, hijo o padre adoptivo, 
parientes dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afinidad, y al 
heredero” (Art. 121 COPP).

a.3.4.

a.3.5.

a.3.6.
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a.3. Testigos
(tienen derechos y deberes) 

Es una persona natural que conoce de un hecho y 
lo transmite al órgano investigador o al Tribunal. 
En sentido jurídico, es aquel que declara en el jui-
cio, por ello, jurídicamente el testigo es una fuente 
y un medio de prueba en una investigación. Solo 
puede considerarse testigo aquel que dé su tes-
timonio ante un juez en una causa, con el fin de 
esclarecer un hecho.
 Para los periodistas, el testigo es una fuente va-
liosa, pero recuerde que los seres humanos inter-
pretamos diferente los hechos, no solo porque los 
vemos desde distintos puntos de vista, sino por-
que esta visión depende de la emoción, del con-
texto y de la afinidad que tenga el testigo con las 
víctimas. Por esto, es necesario no conformarse 
con los datos aportados por un solo testigo. Haga 
el esfuerzo de complementar o verificar las versio-
nes con otros.
 El artículo 169 del Código Orgánico Procesal 
Penal correspondiente a la Citación de la vícti-
ma, expertos o expertas, intérpretes y testigos,  
establece que estos últimos podrán ser citados 
a declarar en un tribunal y deben comparecer de 
manera obligatoria. También pueden acudir de 
manera espontánea. 
 En la Ley de Protección de Testigos, Víctimas 
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y demás Sujetos Procesales de 2006 se indi-
can las obligaciones que el Estado debe cumplir 
para resguardar la seguridad de estos cuando 
se vean amenazados en un procedimiento judi-
cial en materia penal. Los órganos policiales, el 
Ministerio Público y los órganos jurisdicciona-
les,  pueden tomar cualquier medida de protec-
ción: vigilancia permanente, la cual es realizada 
por efectivos policiales e inclusive, la creación 
de refugios en diferentes circunscripciones ju-
diciales, para albergarlos por el tiempo estricta-
mente necesario para brindarles resguardo.

a.4. Autoridades y fuerzas pública: 
policías, militares, investigadores, jueces, fiscales, 
(tienen deberes, derechos y códigos de ética).

La información oficial suministrada por un funcio-
nario de una institución policial o militar es funda-
mental en cualquier noticia. Hay elementos clave 
del suceso que suelen ser suministrados por esta 
fuente informativa, pero no se conforme con esta 
versión. Verifíquela y contrástela.

En caso de que haya actuado algún orga-
nismo del Estado, verifique si usó la fuerza 
de manera legítima o no. Para esto, consul-
te si se cumplió con lo establecido en los 

a.4.1.
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Principios Básicos sobre el Empleo de la 
Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcio-
narios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 
de Naciones Unidas. Allí se establece que:

Las personas encargadas de hacer cum-
plir la ley deben recurrir a medios no vio-
lentos antes de hacer uso de la fuerza o de 
armas de fuego. Estas últimas sólo pueden 
ser usadas cuando los medios no violen-
tos demuestren ser ineficaces.

El uso de la fuerza o de armas de fuego 
sólo es legítimo cuando el objetivo perse-
guido y los métodos empleados estén au-
torizados por la ley.

Cuando el uso de armas de fuego sea in-
evitable, las fuerzas de seguridad deben:

Actuar en proporción a la gravedad del 
delito;
Reducir al mínimo los daños y lesiones;
Respetar y proteger la vida humana;
Prestar asistencia lo antes posible a 
las personas que resulten heridas o 
afectadas;
Notificar en lo posible a sus familiares 
o allegados;
Si el uso de la fuerza causara la muerte, 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UseOfForceAndFirearms.aspx
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deben notificar inmediatamente a los 
superiores.

No está permitido usar armas de fuego 
contra las personas, salvo en defensa 
propia o de otras personas, en caso de 
peligro inminente de muerte o lesiones 
graves, o para detener a una persona 
que represente tal peligro y ejerza resis-
tencia, o para impedir su fuga, y sólo en 
caso de que resulten insuficientes medi-
das menos extremas. En cualquier caso, 
sólo se puede usar armas letales cuando 
sea estrictamente inevitable para prote-
ger una vida. 

El uso de armas de fuego exige la adver-
tencia previa a su utilización, que brinde 
tiempo suficiente para ser tenida en cuen-
ta, salvo que esto ponga en peligro la vida 
de los agentes encargados de hacer cum-
plir la ley o de otras personas. 

El empleo arbitrario o abusivo de la fuerza 
o de armas de fuego por parte de personas 
encargadas de hacer cumplir la ley es un 
delito. No se puede aducir circunstancias 
excepcionales, inestabilidad política inter-
na ni ninguna otra emergencia para justifi-
car la actuación ilegal.
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Haga el máximo esfuerzo para que en el 
relato inicial de los hechos, contraste la 
versión oficial ofrecida por las fuerzas de 
seguridad. Busque verificar esta informa-
ción con el entorno de la víctima (familia-
res, amigos vecinos y demás relaciona-
dos), con testigos y con la documentación 
que hacen las ONG. Y haga seguimiento a 
este tipo de información.

Sospeche de versiones oficiales en las que 
se justifique la actuación policial o militar ba-
sada en “enfrentamientos”, “resistencia a la 
autoridad”, “tiroteo”, “robo a policías”. En esos 
casos, insista en buscar otras versiones.

Trasládese al lugar de los hechos para recoger 
en el sitio la mayor cantidad de información.

Haga una investigación autónoma y profe-
sional del suceso.

Evite la transcripción irreflexiva de filtracio-
nes o de información extraoficial que tienda 
a convalidar versiones oficiales no confir-
madas por otras fuentes.

a.4.2.

a.4.3.

a.4.4.

a.4.5.

a.4.6.
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Recurra a fuentes documentales adminis-
trativas en las que quede registro sobre la 
actuación policial o paramilitar.  

En estas dos gráficas, puede apreciarse parte 
del trabajo de un periodista nicaragüense, quien usa 

como evidencias 19 tomografías para demostrar 
un patrón de disparo contra manifestantes durante las 

protestas contra Daniel Ortega. El comunicador 
aprovecha también la red social Twitter para llamar 

la atención sobre  los hallazgos logrados 
con los estudios médicos que obtuvo en el hospital.

a.4.6.

https://confidencial.com.ni/42701-2disparaban-con-precision-a-matar/
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Haga seguimiento a la investigación judi-
cial consultando a los organismos del Es-
tado que actúan en cada caso: defensorías, 
fiscalía, policía judicial, consejos de protec-
ción y tribunales.

Las coberturas en vivo de actuaciones 
policiales son legales, por lo que son in-
aceptables las posibles intimidaciones 
para evitarlas, de parte de funcionarios de 
estos organismos.

a.4.7.

a.4.8.
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Cuando realice coberturas en vivo de ope-
rativos de seguridad (como las conocidas 
OLP) o de manifestaciones sociales y 
políticas, procure desmarcarse del pun-
to de vista de la autoridad, porque puede 
incurrir en difundir una versión propagan-
dística de la actuación de las fuerzas del 
orden. Refleje el punto de vista de todos 
los actores involucrados.

Un buen ejemplo de lo que no se debe hacer. 
La fuente principal es la autoridad, se entrevista a un 
solo residente y no se llega a consultar a familiares o 
allegados de los fallecidos. Tampoco hay otras voces 

disidentes. Se aprecia una reportería deficiente.

a.4.9.

  NO SE DEBE HACER

http://buen ejemplo de lo que no se debe hacer. 
http://buen ejemplo de lo que no se debe hacer. 


90 | Manual de cobertura de la violencia

Las fuerzas del orden no deben llevar sus 
rostros cubiertos en procedimientos poli-
ciales ni en movilizaciones sociales o ma-
nifestaciones en la calle. Y los funcionarios 
deben llevar su identificación visible.

Evite grabar o fotografiar sus rostros cuan-
do esté cubriendo operativos de seguridad, 
si cree que puede ponerlo en riesgos o per-
judicar su integridad.

No obstaculice la actuación de policías y 
militares en coberturas en vivo.

Lo que haga o deje de hacer un funcionario 
de los organismos de seguridad fuera de 
su horario laboral queda en el ámbito de su 
vida privada, por lo tanto, no es de interés 
público; a menos de que cometa un delito.

MÉDICOS Y PERSONAL DE SALUDb.

En los hospitales y centros sanitarios donde son 
atendidos los heridos o ingresados los cuerpos 
de caídos en un suceso, abundan empleados que 
pueden ser valiosas fuentes de información y de 
apoyo en una investigación periodística. 

a.4.10.

a.4.11.

a.4.12.

a.4.13.
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 Es frecuente que se entreviste al médico tratante 
como fuente de valor sobre el diagnóstico o con-
diciones en las que llegó el paciente, pero en esos 
lugares trabaja una variedad de profesionales de 
la salud y empleados administrativos que pueden 
ofrecer información, tomar fotos, hacer videos y 
suministrar documentos extraoficialmente. 
 Al ampliar sus tipos de fuentes, puede obtener 
más información de la habitual, tener acceso a 
personas o documentos clave en una investiga-
ción y enriquecer su historia con diversidad de da-
tos y puntos de vista.

El equipo del portal informativo guatemalteco Nómada 
introdujo grabadores en un hospital, a través de enfermeras, 
para obtener testimonios de sobrevivientes de la quema en 

un retén de menores en Guatemala. Los centros de salud 
están llenos de empleados que pueden ayudar mucho en 

caso de que nos bloqueen la información. Esta serie de 
trabajos fue finalista del Premio Gabo en 2017.

https://nomada.gt/pais/audios-una-policia-le-dijo-a-las-ninas-que-se-aguantaran-el-fuego/
https://nomada.gt/pais/audios-una-policia-le-dijo-a-las-ninas-que-se-aguantaran-el-fuego/
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DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS

c.

Las organizaciones no gubernamentales que 
defienden los derechos humanos son una fuen-
te rica en información, porque se encargan de 
documentar los casos, acompañar y asesorar a 
las víctimas, y de denunciar las violaciones ante 
los medios de comunicación y los sistemas jurí-
dicos internacionales. 
 Hay experiencias internacionales y nacionales 
muy valiosas de alianzas entre ONG, medios de 
comunicación y periodistas, en las cuales se 
ha logrado conseguir recursos para financiar 
proyectos de investigación en el área, traba-
jar en equipo y potenciar resultados. En esas 
alianzas, las ONG contribuyen muchas veces, 
no solo consiguiendo financiamiento, sino su-
ministrando datos, información y facilitando el 
acceso a testimonios de víctimas. De allí, su 
enorme contribución.
 En los anexos de este manual, presentamos los 
contactos de las principales ONG que trabajan en 
el área, en Venezuela.
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EXPERTOSd.

Pueden ser criminólogos, abogados, ex policías, 
sociólogos, sicólogos, investigadores, académicos.
 Buscar explicaciones frente a los hechos de vio-
lencia ayudará a ponerlos en contexto para ayudar 
a entender la complejidad que le da origen y sus 
posibles soluciones.

En las universidades, en los centros de in-
vestigación, entre ex funcionarios del Estado, 
escritorios jurídicos, consultorías y abogados 
en ejercicio, hay una amplia variedad de voces 
especializadas que pueden ser consultadas. 
Mientras más voces multidisciplinarias agre-
guen al análisis, mayores perspectivas tendrá 
del problema en cuestión.

Procure variar estas voces. Con frecuencia 
los periodistas acuden siempre a los más 
accesibles y mediáticos. Para evitar esto, 
haga el esfuerzo por entrevistar cada vez a 
diferentes especialistas. Arme su lista e in-
vite a los mismos que entrevista a que le re-
comienden a otros.

Pida a las facultades de las universidades que 
le propongan nombres de profesores que pue-
dan ser entrevistados.
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FUENTES DOCUMENTALES e.

Además de los expedientes y leyes, siempre 
quedan registros jurídicos que pueden ser úti-
les a la hora de buscar más información que 
complemente las versiones de fuentes vivas. 
Es el caso de las copias de las denuncias que 
las víctimas o sus familiares introducen en los 
organismos del Estado y que contienen: datos 
del denunciante, datos de la víctima, detalles de 
la denuncia, pruebas que se pueden aportar, pe-

Explore las publicaciones de libros e indague 
sobre las tesis académicas que aborden los 
temas de violencia.

Contraste las visiones de hombres y mu-
jeres, para ello, considere siempre incluir 
también especialistas del sexo femenino. De 
esta manera, tendrá una aproximación dife-
rente sobre los conflictos.

Consulte a los expertos sobre qué expe-
riencias ciudadanas o de políticas públicas 
conocen en las que se hayan resuelto de 
manera pacífica los mismos conflictos. Con 
este material, trate de ofrecer siempre alter-
nativas de solución.
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ticiones a las autoridades y datos del contacto. 
Los periodistas no tienen permitido el acceso a 
este documento, pero pueden solicitarlo a fami-
liares y abogados. 
 Además, están como fuentes documentales 
las actas de defunción, los estudios médicos 
realizados a víctimas, los libros dedicados a 
casos policiales o de investigación, las infor-
maciones publicadas en los medios de comuni-
cación, las investigaciones realizadas por aca-
démicos, las tesis universitarias, los informes 
de organizaciones dedicadas al estudio de la 
violencia y los derechos humanos, los informes 
sobre  drogas, los que hacen diversas organiza-
ciones internacionales sobre las ciudades más 
violentas del mundo.
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VÍCTIMAS?

IX. ¿CÓMO 
ENTREVISTAR A LAS

Foto: CARLOS RAMIREZ
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En la publicación del Dart Center para el periodis-
mo & trauma de la Universidad de Washington,  
Tragedias & Periodistas. Una guía para una me-
jor cobertura periodística, resumen muy bien las 
recomendaciones para abordar a las víctimas, si 
se considera que los familiares también lo son.
 A continuación, citamos ese capítulo y reco-
mendamos ampliar el tema consultando la guía 
completa (en inglés):

Trate siempre a las víctimas con dignidad 
y respeto, de la manera en que desea ser 
tratado en una situación similar. Los pe-
riodistas buscan con frecuencia acercarse 
a los sobrevivientes, pero deberían hacerlo 
con sensibilidad, incluido saber cuándo y 
cómo retroceder.

Identifíquese claramente: "Soy Joe Hight, The 
Oklahoman, y estoy haciendo una historia so-
bre la vida de Jessica". No se sorprenda si re-
cibe una reacción dura en el primer momento, 
especialmente de padres de niños víctimas. 
Sin embargo, no responda con fuerza.

Puede decir que siente la pérdida de la per-
sona, pero nunca diga "Entiendo" o "Sé cómo 
se siente". No se sorprenda, especialmente 
cuando cubre actos de violencia política, si 
un sujeto responde a su disculpa diciendo: 

1)

2)

3)

https://dartcenter.org/sites/default/files/en_tnj_0.pdf
https://dartcenter.org/sites/default/files/en_tnj_0.pdf
https://dartcenter.org/sites/default/files/en_tnj_0.pdf
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"Lo siento. No es lo suficientemente bueno". 
Permanezca respetuoso.

No abrume con las preguntas más difíciles 
primero. Comience con preguntas como 
"¿Puede hablarme sobre la vida de Jerry?" 
o "¿Qué le gustó a Jerry? ¿Cuáles fueron 
sus pasatiempos favoritos?" ¡Entonces, es-
cuche! El peor error que un reportero puede 
hacer es hablar demasiado.

Tenga especial cuidado al entrevistar a fami-
liares de alguien que está desaparecido. Pue-
den interpretar que más que perfilar su vida, 
trata de  escribir su obituario. Si recibe una 
reacción dura, deje un número de teléfono o 
su tarjeta y explique que el sobreviviente pue-
de llamar si quiere hablar luego. Esto a menu-
do conduce a las mejores historias.

Algunos dilemas éticos con las fuentes

¿Es ético tener como fuente al pran (líder en-
tre reclusos de una cárcel)?

No hay problema en tener a un pran como 
fuente si se señala en la nota que es el que 
controla todos los negocios ilegales dentro 
del penal y somete a toda la población a san-
gre y fuego. Puede advertirse al pran que se 

4)

5)

1)



100 | Manual de cobertura de la violencia

le va a tomar la declaración o se le va a en-
trevistar con esta condición. De esta mane-
ra, quedan claros los términos de la conver-
sación antes de que se dé y se evitan malos 
entendidos a posteriori.

¿Es ético que, además, me suministren infor-
mación por teléfono, sin que vaya al centro de 
reclusión?

Si no hay alternativa de acudir al sitio, se puede 
hacer la entrevista por teléfono, siempre que 
se aclare en la publicación que se dio a través 
de este medio y que no se pudo confirmar en el 
sitio la información que le suministraron.
 
 Por ejemplo, un reconocido médico psiquia-
tra venezolano, Edmundo Chirinos, al saber 
que era sospechoso por haber asesinado a su 
paciente Roxana Vargas, ofreció dar informa-
ción sobre la condición psíquica de ella al dia-
rio El Nacional. A cambio, pedía que no se pu-
blicara la información extraoficial de la policía 
que lo involucraba como autor del homicidio. 

¿Era ético prestarse a este chantaje a cambio 
de información? ¿A quién beneficiaría este 
posible “acuerdo”? ¿La condición mental de 
la víctima, que pretendía revelar el psiquiatra, 
era acaso una justificación del homicidio? 

2)
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 La respuestas para todas es NO. El supues-
to “acuerdo”, al que nunca debe prestarse un 
periodista, iba a terminar encubriendo a quien 
a la postre terminó siendo, no solo el homici-
da de su joven paciente, Roxana Vargas, sino, 
además, un abusador sexual con decenas de 
víctimas. La misión nuestra es desenterrar y 
mostrar la verdad.
 En este caso, Chirinos estaba dispuesto a 
violar el Código de Deontología Médica, y el 
hecho de saber que no le importaba violentar 
su juramento y que pretendió usar esa infor-
mación confidencial como chantaje, dio visos 
a los periodistas de El Nacional sobre la res-
ponsabilidad del médico en el asesinato. 
 El equipo decidió seguir indagando por otras 
vías y minutos después, una integrante halló 
un blog de la víctima, de acceso público, en el 
que contaba su relación con el médico psi-
quiatra Edmundo Chirinos. La verdad quedó 
al desnudo mediante buenas prácticas.
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Acusado: la persona que ha sido detenida  
e imputada por un delito, se convierte en  
acusado cuando el fiscal que investiga el he-
cho presenta ante un juez (la acusación) ele-
mentos o pruebas que permiten afirmar, con 
probabilidad de verdad, que el imputado es 
autor o partícipe del delito. Esto ocurre en una 
etapa intermedia del proceso penal y conlleva  
al juicio.

Ajusticiamiento: ejecución de una persona en 
cumplimiento de una sentencia de muerte. El 
término existe en el idioma español, pero no 
tiene cabida en materia de derechos humanos, 
porque el derecho a la vida es un derecho abso-
luto. La pena de muerte es inadmisible. En oca-
siones se usa como sinónimo de ejecución, pero 
es incorrecto.

Ajuste de cuentas: se refiere a un asunto pen-
diente entre dos personas o grupos delictivos 
como causa de un homicidio, pero se reco-
mienda no usar este término. Los periodistas 
suelen repetirlo porque así lo declaran fuentes 
policiales o vecinos, y no siempre hay eviden-
cias claras de que la muerte sea el resultado de 
la rivalidad entre grupos delictivos. 

A
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Arresto: el acto de aprehender o detener a una 
persona con motivo de la supuesta comisión de 
un delito o por acto de autoridad.  

Atraco: es un tipo de robo de bienes en el cual 
el autor del delito causa violencia, intimidación 
o afección física en la víctima mediante la uti-
lización de armas, ya sea un arma blanca o un 
arma de fuego. El motivo esencial es que, si bien 
el atraco a mano armada es un delito que atenta 
esencialmente contra el patrimonio, supone un 
mayor riesgo para la vida o la integridad de las 
personas físicas.

Asesinato: es el homicidio intencional califica-
do, aquel que se comete con agravantes, que 
consiste en matar a una persona concurriendo 
ciertas circunstancias, tales como: con pre-
meditación, alevosía, traición, veneno, ensaña-
miento, ventaja, precio, recompensa o promesa. 
Pudiendo ser por motivos fútiles e innobles. 
Tiene tentativa y frustración. (Art. 406 Código 
Penal (CP) en adelante).

Bala perdida: proyectil que impacta en un lugar 
distinto del que pretendía el tirador.

B
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Banda criminal: es una asociación de tres o más 
personas cuyo propósito es el de cometer actos 
violentos y/o delictivos para obtener, directa o in-
directamente, un beneficio de orden económico, 
material, poder o satisfacción. 

Colectivos armados: grupos civiles armados 
al margen de la ley afectos al chavismo (for-
ma de gobierno creada por Hugo Chávez en 
Venezuela). Son utilizados para la represión 
y control social. Cometen diversos delitos y 
por sus acciones también son catalogados  
de paramilitares. 

Crímenes de odio: es cualquier agresión contra 
una persona, un grupo de personas, o su propie-
dad, motivado por un prejuicio contra su raza, na-
cionalidad, etnicidad, orientación sexual, género, 
religión, discapacidad, ideología o afiliación polí-
tica. Estos crímenes se diferencian de los ordina-
rios por lo siguiente: 

La víctima tiene un estatus simbólico, es de-
cir, no se la ataca por quién es sino por lo 
que representa. El mensaje que se transmite 
es pretender llegar no sólo a la víctima in-

C
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mediata del delito, sino también al grupo o 
colectivo del que esa víctima es miembro. 
Estos crímenes están diseñados para inti-
midar a la víctima y a la comunidad a la que 
pertenece, sobre la base de sus característi-
cas personales. 

La intención de este tipo de violencia no es solo 
herir a la víctima, sino transmitir a toda su co-
munidad el mensaje de que no son bienvenidos.

En estos crímenes suelen participar múltiples 
agresores. 

Derecho: es inherente a la persona, independien-
temente de que el Estado lo desconozca y lo viole.
 
Desaparición forzada de personas: arresto, deten-
ción, secuestro o cualquier otra forma de privación 
de libertad que sea obra de agentes del Estado o 
por personas o grupos de personas que actúan con 
su autorización o apoyo, y que, además, se niegan 
a reconocer esta privación de libertad o a revelar el 
paradero del desaparecido. (Art. 2 de la Conven-
ción Internacional para la Protección de todas las 
personas contra las Desapariciones Forzadas). La 

D
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Constitución Nacional la prohíbe expresamente en 
su artículo 45, y la Ley de Amparo sobre Derechos 
y Garantías Constitucionales consagra que un juez 
de la jurisdicción puede expedir un mandamiento 
de habeas corpus o amparo constitucional a quien 
fuese víctima de desaparición forzada. (Art.39).

Detenciones arbitrarias: se dan cuando se arres-
ta o detiene a una persona sin una orden judicial, 
y cuando esta detención se realiza al margen de 
las garantías correspondientes al derecho y al 
debido proceso. 

Ejecución extrajudicial:  aunque se trata de un 
término controversial, porque en Venezuela no 
hay pena de muerte; de modo, que legalmente no 
existe la ejecución judicial, este es el término más 
apropiado para referirse a los homicidios cometi-
dos por funcionarios de la fuerza pública o de ins-
tituciones del Estado de manera deliberada y sin la 
existencia de un enfrentamiento o resistencia por 
parte de su víctima. En el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos se admite el genérico 
"ejecución extrajudicial" cuando una persona es 
asesinada por parte de agentes del Estado, o con 
la complicidad, tolerancia o aquiescencia de és-

E
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tos, sin un proceso judicial o legal que lo disponga. 
 Es una violación que puede consumarse, en el 
ejercicio del poder del cargo del agente estatal, 
de manera aislada, con o sin motivación política, 
o más grave aún, como una acción derivada de 
un patrón de índole institucional. 
 Algunos casos de ejecuciones extrajudiciales, (en 
los que la muerte siempre es la consecuencia) son:

Cuando se tortura o se aplican malos tratos 
durante la detención o prisión

Cuando se hace un uso excesivo o indiscrimi-
nado de la fuerza por parte de policías o mi-
litares al momento de efectuar detenciones, 
durante manifestaciones públicas

Casos de muertes por negligencia de los 
agentes

Muertes en circunstancias poco claras cuan-
do la víctima se encuentra en poder de sus 
aprehensores o bajo responsabilidad estatal

Abuso de poder

 En Venezuela, el crimen de ejecuciones ex-
trajudiciales no está tipificado en nuestra 
legislación penal. Los compromisos inter-
nacionales asumidos por Venezuela en ma-

http://www.corteidh.or.cr/tablas/R08060-7.pdf
http://www.el-nacional.com/noticias/historico/basta-ejecuciones-extrajudiciales_48346
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teria de derechos humanos obligan a todos 
los órganos del Estado, incluida la Asamblea 
Nacional, a adoptar medidas legislativas para 
garantizar el derecho a la vida e impedir la im-
punidad de quienes incurran en violaciones 
de derechos humanos, como las ejecuciones 
extrajudiciales. 

Ejecución sumaria: es aquella privación arbi-
traria de la vida resultado de una sentencia de 
procedimiento sumario, en la que se limitaron, 
desvirtuaron u omitieron las debidas garantías 
procesales. Se aplica en países en los que exis-
te la pena de muerte. En la legislación penal 
venezolana no está prevista la pena de muerte 
bajo ninguna circunstancia.

Enfrentamiento o riña: Discusión entre dos o más 
personas que generalmente se reprochan algo y 
se insultan. En venezuela se usa para describir la 
pelea, generalmente armada, entre grupos rivales.

Enfrentamiento entre bandas: acción y efecto 
de enfrentarse con otro grupo delictivo, cada 
banda hace uso de su fuerza y de sus armas de 
fuego para imponerse de manera violenta con-
tra el otro y dominarlo.

Extorsión: también se conoce como “vacuna” y 
es un delito que consiste en obligar a una perso-
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na, mediante la violencia o intimidación, a realizar 
u omitir una acción o un pago.

Femicidio o feminicidio: es considerado un cri-
men de odio. Se refiere al asesinato de la mujer 
por su condición de mujer, por su sexo o géne-
ro y suele estar precedido de manifestaciones 
de violencia, maltrato o torturas. Aunque no 
está en la definición de la RAE (Real Academia 
Española). A pesar de la existencia de estos 
dos términos en las leyes latinoamericanas, el 
diccionario de la RAE recoge solamente el de 
feminicidio. En castellano, el femicidio, es un 
término homólogo a homicidio, sólo se referi-
ría al asesinato de mujeres, mientras que fe-
minicidio, incluye la variable de impunidad que 
suele estar detrás de estos crímenes, es decir, 
la inacción o desprotección estatal frente a la 
violencia hecha contra la mujer.
 El Observatorio de Violencia Armada con Enfo-
que de Género (Ovaceg) recomienda sustituir el 
término de crimen pasional por femicidio activo, 
porque es el legalmente correcto.

F
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Garantía: es el mecanismo efectivo y eficiente 
para el ejercicio pleno del derecho. Un derecho 
sin suficientes garantías para su pleno ejercicio 
no sirve de nada.

Grupos civiles armados al margen de la ley afec-
tos al oficialismo: son organizaciones sociales 
fomentadas por el chavismo. Fueron derivando 
en grupos armados para defender el proyec-
to político que promovió el expresidente Hugo 
Chávez. En Venezuela también son conocidos 
como “colectivos” y cumplen con las caracte-
rísticas para ser catalogados de paramilitares. 

Habeas corpus: es un tipo de acción de amparo 
en caso de violación de los derechos a la vida y 
a la integridad personal, que permite evitar los 
arrestos y las detenciones arbitrarias. La auto-
ridad judicial tendrá potestad para restablecer 
inmediatamente la situación jurídica infringida, 
y deberá tramitarlo con prioridad ante otros 
asuntos. (Art. 27 Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela).

H
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Homicidio: El que intencionalmente haya dado 
muerte a alguna persona. (Art. 405 CP).

Dentro del Homicidio hay dos tipos:

Homicidio Intencional Simple: Cuando se tie-
ne toda la intención de dar muerte a alguien.
Homicidio Intencional Calificado: conocido 
normalmente como asesinato. Aquél que se 
comete con agravantes. (Art. 406 CP)

Por las circunstancias:

Incendio: debe haber intención, es un agra-
vante porque le causa sufrimientos a la víc-
tima o sujeto pasivo.

Veneno: cuando le administra el veneno a su 
víctima en pequeñas dosis, debe planificar con 
anterioridad como se lo va a dar, si en jugo, en 
el café, comida, sopa, en qué cantidades. Cau-
sa sufrimientos por muerte lenta ocasionando 
malestar y otras consecuencias desagrada-
bles en el sujeto pasivo o la víctima.

Calificación por las personas o por los sujetos 
(Art. 406 CP):

Parricidio: el descendiente (hijo) mata al as-
cendiente (padre, madre, abuelo, abuela). 
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Debe ser ascendiente legítimo natural o jurí-
dico (por ejemplo adopción). No se le puede 
acusar de parricidio si el sujeto activo no te-
nía conocimiento de su ascendencia. Puede 
llevar tentativa y frustración. Tanto el sujeto 
activo como el pasivo son calificados.

Filicidio: cuando el ascendiente (padre, ma-
dre, abuelo, abuela) mata al descendiente 
(hijo, hija, nieto, nieta). Debe ser descendiente 
legítimo natural o jurídico (por ejemplo adop-
tado). Intención, se debe conocer que es des-
cendiente, no se puede acusar de filicidio si 
el sujeto activo no tenía conocimiento de su 
descendencia. 

Conyugicidio. Tiene dos clasificaciones:

Uxoricidio: es el asesinato de la esposa 
por parte del marido. En la mayoría de los 
casos, tiene como determinante los ce-
los. En ocasiones, este tipo de violencia 
es consecuencia del solapamiento de dos 
mentalidades en conflicto. 

Virilicidio: cuando la mujer mata al hom-
bre. Puede llevar tentativa y frustración. 
No existe conyugicidio en los divorciados, 
concubinos, o en actos nulos. Tanto el su-
jeto activo como el pasivo son calificados.
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Magnicidio Propio: se comete contra la 
figura del Presidente o jefe de Estado o a 
falta de éste quien ejerza sus funciones 
(vicepresidente ejecutivo, o en casos es-
peciales el presidente de la Asamblea Na-
cional asumiendo el cargo de Presidente o 
Jefe de Estado). 

Infanticidio: es la práctica de causar la muerte 
de un infante (niño o niña) de forma intencional.

Homicidio Agravado: está tipificado en el ar-
tículo 407 del Código Penal, en los siguientes 
términos:

Para los que los perpetran en la persona 
de su hermano.

Para los que lo cometen en la persona de 
algún miembro del Congreso Nacional, de 
las Asambleas Legislativas, de un Ministro 
del Despacho, de alguno de los Magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia, del 
Secretario del Presidente de la República, 
del Gobernador del Distrito Federal o al-
gún Estado o Territorio Federal; de algún 
miembro del Consejo de la Judicatura, del 
Consejo Nacional Electoral, o del Procura-
dor General, Fiscal General o Contralor Ge-
neral de la República.

1)

2)
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Homicidio culposo (Art. 409 CP): también lla-
mado homicidio involuntario o negligente, es 
aquel causado por la imprudencia o impericia, 
negligencia, y que no tiene intención de lesio-
nar ni de matar. Consiste en causar la muerte 
a otro, obrando con culpa, o sea, sin intención 
o dolo, pero con negligencia. Por ejemplo, a 
alguien limpiando un arma se le escapa un 
tiro, y mata a otra persona, que estaba junto a 
él. Un automovilista circula rápido y no puede 
frenar cuando se le cruza un peatón, y le da 
muerte. El anestesista, que causa la muerte 
de un paciente al administrar mal la aneste-
sia, por descuido.

Homicidio Preterintencional (artículo 410 
CP): es el término medio entre el homicidio 
doloso o intencional y el homicidio culposo, 
ya que la intención es de lesionar pero no de 
matar. Se subdivide en dos tipos: preterin-
tencional propiamente dicho y preterinten-
cional concausal.

Hurto: consiste en "apoderarse de algún objeto 
mueble, perteneciente a otro para aprovechar-
se de él, quitándolo, sin el consentimiento de 

H
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su dueño, del lugar donde se hallaba". (Art. 451 
CP) Se efectúa sin uso de violencia y sin que 
ninguna persona se percate del hecho cuando 
está ocurriendo.

Impunidad: la ausencia de pena o de castigo.

Imputado: es la persona que es considerada como 
posible culpable de un delito, con base a las prue-
bas iniciales en una investigación. No se le puede 
llamar acusado. Pues la acusación se concreta en 
una etapa posterior del proceso penal. 

Línea de fuego: cuando de manera sorpresiva 
quedas en medio de un ataque armado, de un 
enfrentamiento.

Linchamiento: ejecutar sin proceso y tumultua-
riamente a un sospechoso o a un reo. (Real Aca-
demia Española). Es una acción delictiva, es la 
consecuencia de una venganza, una forma de au-
tojusticia prohibida desde la Constitución.

I
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Muerte: Cesación o término de la vida. En el pensa-
miento tradicional, separación del cuerpo y el alma.

Muerte violenta: es aquella cuyo desencadenante 
fue un acontecimiento o circunstancia de tipo ac-
cidental o intencional que causó un traumatismo, 
intoxicación u otros efectos adversos. Según el dic-
cionario médico de la Clínica Universidad de Nava-
rra es originada por traumatismos o intoxicaciones. 
Puede ser de origen accidental, suicida u homicida.

Masacre: El Manual de clasificación de delitos 
(1995) del Buró Federal de Investigaciones (FBI, 
por sus siglas en inglés) define a las masacres 
como homicidios masivos, es decir, las muertes 
de cuatro o más personas ocasionadas por las 
acciones ilegales de terceros. Esto no quiere decir 
que todas las víctimas tienen que estar reunidas 
en un mismo sitio de suceso. Pero al menos deben 
existir proximidades temporal y geográfica entre 
los fallecidos. Según esta categorización, existen 
las masacres clásicas, las familiares y los llama-
dos asesinatos en sucesión, en los que una perso-
na o grupo van matando en una o más locaciones. 

Menor infractor o en conflicto con la ley: este tér-
mino se refiere en el ámbito venezolano a todo 

M
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niño o joven al que se le ha imputado la comisión 
de un delito o se le ha considerado culpable de la 
comisión de un delito, según la Reglas mínimas 
de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores. (Resolución 40/33 de 
la ONU). En la legislación venezolana es inacep-
table que un menor de edad es delincuente, Solo 
se asume la posibilidad de "un adolescente en 
conflicto con la ley penal", como referimos en el 
aparte dedicado al tratamiento en casos de niños 
y jóvenes involucrados en delitos. 

Megabanda: Se trata de estructuras más orga-
nizadas (más de 50 miembros) y se caracterizan 
entre otras cosas por disponer de armamento so-
fisticado y bélico, por tener un liderazgo definido, 
modus operandi típico y ejercen de forma abierta 
cierto dominio sobre porciones de territorio que 
las bandas más pequeñas no pueden o simple-
mente ni se preocupan por ejercer.

Pedofilia: atracción por niños o adolescentes. 

Pederastia: la atracción por niños y adolescentes 
termina en una acción, agresión o relación sexual 
con el o la menor.

P
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Persona detenida: toda persona privada de la li-
bertad personal, más no necesariamente acusa-
da o sentenciada por un delito.

Persona presa: es aquella persona privada de la 
libertad personal como resultado de la acusación 
o condena por razón de un delito. 

Pran: Líder negativo de una prisión o centro de 
reclusión. Esta persona persona controla la cár-
cel y actividades ilícitas dentro y fuera de la pri-
sión. El uso de este término se ha extendido a los 
jefes de las bandas criminales que controlan las 
zonas mineras y algunos barrios.

Resistencia a la autoridad: el que amenace a un 
funcionario público o a uno de sus parientes cer-
canos, con el fin de intimidarlo para hacer o dejar 
de hacer algo propio de sus funciones, será cas-
tigado con prisión de uno a tres años. Si el hecho 
se ejecutara con violencia la pena será de dos a 
cuatro años (Art. 215 CP). 
 Cuando los hechos descritos en el aparte ante-
rior se ejecutaran en perjuicio de un alto funciona-
rio de los previstos en el numeral 3 del artículo 266 
de la Constitución de la República Bolivariana de 
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Venezuela, la pena será de dos a cinco años.
 Si la amenaza o acto de violencia se realizare en el 
domicilio o residencia del funcionario público, las pe-
nas se incrementarán en una tercera parte.
Si el autor del delito fuere un funcionario público, 
la pena correspondiente se incrementará en dos 
terceras partes.  
 También se conoce como resistencia a la auto-
ridad una categoría oficial (usada por el gobier-
no) para contabilizar los homicidios cometidos 
por funcionarios de la fuerza pública, cuando un 
civil se resiste de forma violenta y/o con armas a 
acatar una detención o un procedimiento policial. 

Revictimización o victimización secundaria: se 
dice cuando la víctima está desamparada fren-
te al sistema jurídico, porque no lo atienden con 
inmediatez, prioridad y con las circunstancias 
del caso.
 Un periodista puede ayudar a revictimizar a una 
persona cuando: 

No se aproxima con respeto en momentos  
de dolor.
Viola su vida privada.
Ofrece detalles de identidad que pueden cau
sar riesgos para su seguridad.
Destaca su raza, nacionalidad, orientación 
sexual o preferencias políticas sin que esto 
tenga valor informativo.
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Resalta las discapacidades que tiene.
Muestra detalles innecesarios o imágenes 
en las que se observa la manera como murió 
una persona o quedó su cadáver.

Robo: Apropiación de un objeto o bien pertene-
ciente a otra persona mediante el uso de vio-
lencia o amenazas de graves daños inminentes 
contra las personas o cosas. (Art. 455 CP)

Sicariato: es cuando una persona da muerte a 
otra por encargo o cumpliendo órdenes de un 
grupo de delincuencia organizada. Es un delito 
considerado en el artículo 44 de la Ley Orgánica 
contra la Delincuencia Organizada y Financia-
miento al Terrorismo.

Secuestro: es un delito que consiste en privar de 
la libertad de forma ilícita a una persona o gru-
po de personas, normalmente durante un tiem-
po determinado, y se exige el pago de un rescate 
para su liberación. 

Secuestro exprés: es la retención de una o más 
personas por un período corto de tiempo (ho-
ras o días), durante el cual, los delincuentes 

S



123|

exigen pago de rescate a los familiares de las 
víctimas para su liberación. 

Tortura:  Todo acto por el cual se inflija inten-
cionalmente a una persona dolores o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales con 
el fin de obtener de ella o de un tercero infor-
mación o una confesión, o de castigarla por un 
acto que haya cometido; cuando estos sufri-
mientos son infligidos por funcionarios públi-
cos u otra personas en funciones públicas, a 
instigación suya o con su consentimiento. La 
pena es de 15 a 25 años de prisión e inhabilita-
ción para el ejercicio de la inhabilitación públi-
ca y política por el mismo período. (Art. 5 y Art. 
17 de la Ley Especial para Prevenir y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos  
y Degradantes).

Tráfico de personas o de migrantes: el tráfico ilí-
cito de migrantes suele realizarse en condicio-
nes peligrosas o degradantes, pero los migran-
tes “consienten” ese tráfico pues su objetivo es 
pasar de una frontera a otra. Termina con la lle-
gada de los migrantes a su destino y es siempre 
transnacional.

T
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Trata de personas: es la captación, traslado, 
transporte, y recepción de una persona utilizan-
do la violencia, amenazas, engaño, rapto, y en la 
mayoría de los casos abusando de su condición 
de vulnerabilidad, con el fin de someterla a explo-
tación y lucrarse con esa explotación. Puede ser 
nacional o transnacional.

Trato cruel: son actos bajo los cuales se agrede o 
maltrata intencionalmente a una persona, someti-
da o no a privación de libertad, con la finalidad de 
castigar o quebrantar la resistencia física o moral 
de ésta y generando sufrimiento o daño físico. La 
pena es de 13 a 23 años de prisión e inhabilitación 
para el ejercicio de la inhabilitación pública y po-
lítica por el mismo período (Art. 5 y Art. 18 de la 
Ley Especial para Prevenir y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes).

Trato Inhumano o degradante: cuando se agrede 
psicológicamente a otra persona, sometida o no 
a privación de libertad, ocasionándole temor, an-
gustia, humillación, o se realice un grave ataque 
contra su dignidad, con la finalidad de castigar 
o quebrantar su voluntad. La pena es de tres a 
seis años de prisión e inhabilitación para el ejer-
cicio de la inhabilitación pública y política por el 
mismo período. (Art. 5 y Art. 21 de la Ley Especial 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tra-
tos Crueles, Inhumanos y Degradantes).
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1)

V

Violación de derechos humanos: son delitos que 
atentan contra los derechos fundamentales del 
hombre y son cometidos, por acción u omisión, 
por el Estado y sus funcionarios. 

Violencia de género: es un tipo de violencia físi-
ca o psicológica que se ejerce contra cualquier 
persona o grupo de personas sobre la base de su 
sexo, orientación sexual, identidad de género y 
expresión de género,  que impacta de manera ne-
gativa en su bienestar social, físico, psicológico 
o económico. De acuerdo con la Organización de 
las Naciones Unidas, constituye una violación de 
los derechos humanos. 

Violencia Institucional: supone la acción u omisión 
de organismos del Estado en cuanto a proteger y 
garantizar a los ciudadanos, el ejercicio pleno de 
sus derechos humanos. Este tipo de violencia in-
volucra la existencia de tres componentes:

Prácticas como el asesinato, aislamiento, 
tortura.
Funcionarios públicos  (que actúen o “se ha-
gan los locos”).
Contextos donde persisten restricciones a la 
autonomía  y  la libertad de los ciudadanos.

3)

2)
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El manual “Los derechos humanos frente a la 
violencia institucional" elaborado por la Se-
cretaría de Derechos Humanos de la Nación 
(Argentina) explica que el término “violencia 
institucional" abarca desde la detención "por 
averiguación de antecedentes" hasta las formas 
extremas de violencia como el asesinato (el lla-
mado “gatillo fácil") y la tortura física y psicoló-
gica. La definición, adoptada por el manual, se-
ñala que se trata de “prácticas estructurales de 
violación de derechos por parte de funcionarios 
pertenecientes a fuerzas de seguridad, fuerzas 
armadas, servicios penitenciarios y efectores 
de salud en contextos de restricción de autono-
mía y/o libertad (detención,  encierro, custodia, 
guarda, internación, etc.)”. 

Violencia Intrafamiliar: se da cuando uno de los 
miembros de la familia abusa de su poder, au-
toridad y fuerza para agredir física, emocional o 
sexualmente a alguno de sus integrantes. 
Este tipo de violencia incluye: 

Abuso o maltrato físico: cuando ocasiona al-
gún daño en el cuerpo de la persona: empu-
jones, jalones de cabello, cachetadas, torce-
duras, mordeduras, cortes, golpes con puños, 
con objetos, palizas, quemaduras, etc. Cuan-
do se le hace a una niña o a un niño, se habla 
de maltrato infantil. 

http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL005061.pdf
http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL005061.pdf
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Abuso psicológico o violencia emocional: 
cuando se hace con la intimidación para ge-
nerar miedo, controlar o manipular la conduc-
ta, sentimientos y pensamientos de la persona 
que está siendo agredida con descalificaciones, 
burlas, insultos, extorsiones, manipulaciones, 
abandono, ofensas, etc. 

Violencia política: es un medio común usado por 
los pueblos y gobiernos de todo el mundo para 
lograr objetivos “políticos", está relacionado con 
los poderes legislativo, ejecutivo y judicial de 
un Estado. Hace referencia a destrucciones o 
atentados físicos contra objetos, instituciones 
o personas cuyo propósito, selección de daños 
y víctimas, puesta en escena y efecto poseen 
una significación política y tienden a modificar 
el comportamiento de los protagonistas en una 
situación de negociación mediante una coerción 
consumada. Por lo general suele calificarse por 
parte del poder constituido en legitimidad como 
delito de asalto o vandalismo, pero sus fines son 
políticos, aunque sus medios sean violentos.
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DEL PROCESO PENAL
EN VENEZUELA

X. ETAPAS

Foto: CARLOS RAMIREZ
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S olo la fase del debate oral, correspondiente 
a la fase del juicio, es pública y los perio-
distas pueden acceder a estas audiencias. 

Pero hay que insistir en esta norma, porque al-
gunos jueces alegan razones de seguridad o de 
aforo de la sala de audiencias, para restringir el 
acceso a la prensa. 
 Los familiares, los involucrados en el proceso 
penal y los abogados de ambas partes son los 
únicos que tienen acceso a los expedientes.

FASE INICIAL 
O PREPARATORIA: 

Se recaban las pruebas 
y datos, de las que dependerá 
la eventual acusación por 
parte del Ministerio Público.

DILIGENCIAS
Según detalla el abogado José Luis Tamayo: 

Inspecciones y reconocimientos 
de lugares, personas y cosas
Registro y allanamientos
Levantamiento e inspección 
de cadáveres

http://tamayo-tamayo.com/articulo-la-fase-de-investigacion-del-proceso-penal
http://tamayo-tamayo.com/articulo-la-fase-de-investigacion-del-proceso-penal
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Si el fiscal tiene elementos de convicción 
para señalar a una persona como autora 
o partícipe de un delito, podrá imputarla 
previamente. 

LAPSO DE INVESTIGACIÓN 
PRELIMINAR:

              DÍAS: 
cuando hay detenidos 

        MESES 
cuando no hay 
detenidos. Se puede 
extender.               DÍAS 

Se puede extender

La ocupación e interceptación 
de comunicaciones y correspondencia
Experticias e identificación de testigos 
o de otras personas que puedan 
conocer de los hechos.
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Sobreseimiento: un juez o un tribunal 
suspende el procedimiento judicial 
por falta de pruebas o cuando el delito 
no puede atribuírsele al imputado. 
EL juez, tiene 45 días para decidir, 
tiempo durante el cual la víctima puede 
impugnar el proceso.
Archivo fiscal: el Ministerio Público 
estima que no hay elementos para 
acusar y se archiva el caso, pero puede 
ser reabierta la investigación si 
aparecen nuevos elementos.
Acusación: el fiscal del Ministerio 
Público la presenta ante un juez
de Control cuando ha recabado 
suficientes pruebas que permitirán 
el enjuiciamiento del imputado.

1)

2)

3)

LA INVESTIGACIÓN 
termina en el acto conclusivo, 
que puede derivar en:
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FASE 
INTERMEDIA:  

Se convoca a las partes 
a una audiencia preliminar, 
que es oral pero no pública, 
en la que se definen 
los límites de la acusación 
y se evalúa la legalidad, 
pertinencia y utilidad de las 
pruebas. Debe concretarse 
en un lapso no menor de 15 
días y no mayor a 20.

FASE DEL JUICIO 
ORAL: 

Es pública y es la más 
importante, porque en esta 
se desarrolla el debate 
y se presentan las pruebas
y los argumentos para 
alcanzar la verdad. Aquí se 
determina la culpabilidad
o inocencia del acusado. 
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Consta de tres ETAPAS:

Preparación del debate: el juez fija 
la fecha de la audiencia del juicio 
y libra las citaciones para los que deban 
acudir. Las partes pueden promover 
otras pruebas.
Desarrollo del debate:  es el juicio 
por todos conocidos. El fiscal y el 
querellante presentan sus acusaciones 
y el defensor sus argumentos. 
El imputado tiene el derecho a declarar 
o no. Se presentan las pruebas 
documentadas o vivas, hablan 
los expertos invitados, si fuese el caso, 
y son interrogados los testigos.
Deliberación y sentencia: el juez sale 
de la sala para elaborar la sentencia. 
El tribunal se constituye de nuevo, 
preferiblemente, el mismo día y en la 
misma sala, para dictar la sentencia. 
Solo si el caso es complejo, se  podrá 
postergar su publicación.

Si la sentencia es absolutoria, se ordenará 
de inmediato la liberación del acusado.
 Si la sentencia es condenatoria, se 
establecerán las penas y medidas de 
seguridad que debe cumplir el condenado.

1)

2)

3)
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FASE 
RECURSIVA: 

Las víctimas, el condenado 
y personas que son parte 
del proceso pueden intentar 
los siguientes recursos 
contra la sentencia:

Recurso de apelación: derecho que 
tienen las partes para controlar posibles 
vicios o irregularidades de la sentencia 
condenatoria.

Recurso extraordinario de casación: 
se ejerce en contra de sentencias 
de las Cortes de Apelaciones, 
por incorrectas interpretaciones 
o aplicaciones de estas.

Recurso de revisión: procede contra 
sentencias firmes y sólo se puede 
ejercer a favor del  condenado, 
en los casos en los que dos personas 
hayan sido condenadas por un delito 
que sólo pudo haber cometido una, 
cuando la sentencia haya dado 
por probado el homicidio de una 

a)

b)

c)
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FASE DE 
EJECUCIÓN 
PENAL:

El juez de ejecución 
vela por el cumplimiento 
de las penas y las medidas 
de seguridad.

persona cuya existencia haya quedado 
demostrada penalmente en una época 
posterior a su presunta muerte, cuando 
la prueba en la que se haya basado 
la condena resulte falsa, cuando se 
conozcan hechos que cambien el curso 
de las investigaciones o se promulgue 
una ley que quite el carácter punible 
al delito en cuestión o disminuya 
su pena, entre otros casos.

Fuente: CÓDIGO ORGÁNICO PROCESAL PENAL.
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DIRECTORIO DE FUENTES
Y EXPERTOS RECOMENDADOS 

Organismos Nacionales

Cuerpo Investigaciones Científicas, Penales 
y Criminalísticas (CICPC)
Esquina de La Pelota. Avenida Urdaneta.

Defensoría del Pueblo
http://www.defensoria.gob.ve/
Área Metropolitana de Caracas  
Dirección: Edificio Defensoría del Pueblo, Plaza 
Morelos, avenida México, Caracas, Distrito Capital
Teléfonos: 0212 - 507.70.06, 507.70.40

División de atención a la violencia contra la mujer 
y la familia de CICPC
Para casos de agresiones fuertes, reincidencias 
y casos no denunciados en otros sitios.
Dirección: Urb. La Candelaria, Edif. París, piso 7. 
Caracas, Venezuela.
Teléfono: 0212 - 576.87.19, 576.21.91

Instituto Nacional de la Mujer (Inamujer)
http://www.minmujer.gob.ve/inamujer/
Dirección: Torre Bandagro, Avenida Oeste 3, Caracas 
1010, Venezuela.

http://www.defensoria.gob.ve/
http://www.minmujer.gob.ve/inamujer/


138 | Manual de cobertura de la violencia

Teléfono: 0212 -  5960200
Email: inamujer@minmujer.gob.ve 

Ministerio Público
http://www.mp.gob.ve
Oficina de Atención a la Víctima 
de la Fiscalía General de la República
Dirección: Antigua sede del Despacho del Fiscal Gene-
ral de la República, Planta Baja, Parroquia Candelaria, 
entre esq. Manduca a Ferrenquín. Caracas, Venezuela.
Teléfonos: 0212-408.69.12/ 408.70.02/ 
408.69.74/ 408.67.43
0-800-FISCA-00 (08003472200)
Email: ministeriopublico@mp.gob.ve

Ministerio de Relaciones Interiores, Justicia y Paz
Dirección: Esquina de Platanal. Avenida Urdaneta.

Ministerio de Servicio Penitenciario
Oficina de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
de la Defensoría Pública
http://www.defensapublica.gob.ve/index.php/servi-
cios/proteccion-de-ninos-ninas-y-adolescentes/
Dirección: Esquina Jesuitas a Tienda Honda, Bulevar 
Panteón. Caracas.
Teléfonos: 0800 - DEFENSA (0800 - 3333672) / (0212) 
505 45 07 / (0212) 505 45 08
Email: contacto@defensapublica.gob.ve

Policía Nacional Bolivariana (PNB)
Avenida Sucre. Catia, Caracas.

http://www.mp.gob.ve
http://www.defensapublica.gob.ve/index.php/servicios/proteccion-de-ninos-ninas-y-adolescentes/
http://www.defensapublica.gob.ve/index.php/servicios/proteccion-de-ninos-ninas-y-adolescentes/
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Organizaciones 
no gubernamentales

Amnistía Internacional Venezuela
https://www.amnistia.org/
Es independiente de todos los gobiernos. Investiga 
y emprende acciones para impedir y poner fin 
a los abusos graves contra los derechos civiles, 
políticos, sociales, culturales y económicos 
de los ciudadanos.
Dirección: Torre Phelps piso 17, oficina 17 A, 
Av. La Salle, Plaza Venezuela
Caracas 1050 - Venezuela
Teléfonos: +58 212 - 7931318

AVESA (Asociación Venezolana 
para una Educación Sexual Alternativa)
www.avesa.org.ve
Ayuda Psicológica en casos de violencia doméstica 
y sexual. Atención en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes.
Dirección: Qta. AVESA. Av. Anauco con calle Roraima. 
San Bernardino. Carmelitas. Caracas, Venezuela.
Teléfonos: 0212 - 551.80.81 / 551.02.12/ 551.68.54
Email: avesa@reacciun.ve

Centro Comunitario de Aprendizaje (Cecodap)
www.cecodap.org.ve
Defensoría de los derechos del niño y el adolescente. 
Agresiones a menores, pensiones de alimentos.
Dirección: Av. Orinoco, Qta. El Papagayo - Bello Monte 
(Norte). Chacaíto. Caracas, Venezuela

https://www.amnistia.org/
http://www.avesa.org.ve
http://www.cecodap.org.ve
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Teléfonos: 0212 - 952.72.79 / 952.62.69 / 9514079 / 
9527395 / 9515841
Email: derechamos@cecodap.org.ve

Comité de Familiares de las Víctimas (Cofavic)
http://www.cofavic.org
Es una organización no gubernamental dedicada a 
la protección y promoción de los derechos humanos, 
independiente de toda doctrina o institución partidista 
y religiosa, con personería jurídica como asociación 
civil sin fines de lucro.
Dirección: Avenida Urdaneta, esquina Candilito, edificio 
El Candil, piso 1, oficina 1-A. Candelaria, Caracas.
Teléfonos: +58 212 572-9912, 572-9631
Email: coordinacionprensa@cofavic.org

Control Ciudadano
http://www.controlciudadano.org
Es una organización no gubernamental que trabaja 
por el derecho de los ciudadanos a ejercer contraloría 
sobre los sectores de la seguridad, la defensa 
y la Fuerza Armada Nacional.
Teléfono: +58 414 1600220
Email: info@controlciudadano.org

Fundación para la Prevención de la Violencia 
Doméstica hacia la Mujer (Fundamujer)
http://www.fundamujer.com/
Ofrecen orientación vía telefónica y/o por página 
web a mujeres víctimas de violencia, sus familiares
 y también a hombres agresores. 
Teléfonos: 0412 3071273,  0414 2438913, 
0414 3281196

http://www.cofavic.org
http://www.controlciudadano.org
http://www.fundamujer.com/
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Email: fundamujervenezuela@gmail.com

Observatorio Venezolano de Prisiones (OVP)
http://oveprisiones.com/
Velan por el debido respeto de los derechos 
humanos de las personas privadas de su libertad 
en el territorio nacional.
Teléfonos: +58 212 4824343, +58 212 4833725 
Email: ovp2002@gmail.com

Observatorio Venezolano de Conflictividad
Social (OVCS)
https://www.observatoriodeconflictos.org.ve

Observatorio Venezolano de la Violencia (OVV)
https://observatoriodeviolencia.org.ve
Documenta, analiza y pone en la agenda de discusión 
la situación de violencia en Venezuela.

Paz Activa 
http://pazactiva.org.ve/
Caracas , Estado: Distrito Capital , Venezuela.
Teléfonos: +58 212 2657316 
comunicaciones.pazactiva@gmail.com
Lunes a Viernes: De 9am a 5pm

Programa Venezolano de Educación-Acción
en Derechos Humanos (Provea)
https://www.derechos.org.ve
Educa y apoya jurídicamente a sectores vulnerables 
víctimas o potenciales víctimas de violaciones de 
derechos humanos; documenta e investiga sobre su 
situación y denuncia los abusos de poder y violadores 

http://oveprisiones.com/ 
https://www.observatoriodeconflictos.org.ve 
https://observatoriodeviolencia.org.ve 
http://pazactiva.org.ve/ 
https://www.derechos.org.ve
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de derechos humanos.
Teléfonos: 0212 - 860.6669, 862.1011, 862.5333

Una Ventana a la Libertad
http://unaventanaalalibertad.org/
Carlos Nieto Palma cnietopalma@gmail.com
Coordinador de Una Ventana a la Libertad

Transparencia Venezuela
Correo: contacto@transparencia.org.ve
Dilo Aquí:
denuncia@transparencia.org.ve
Central: 
+58 212 5760863 
+58 212 5733134 
Dilo Aquí: 
+58 412 3122629

http://unaventanaalalibertad.org/ 
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Expertos

Alejandro Rebolledo, abogado, exjuez y expertos 
en crimen organizado y legitimación de capitales.

Antonieta De Dominicis, patóloga. Exdirectora 
de la Morgue de Bello Monte.

Andrés Antillano, criminólogo y especialista 
en Derechos Humanos.

Carlos Nieto Palma, abogado y defensor de derechos 
humanos. Director de Una ventana a la libertad.

Carlos Trapani, abogado. Coordinador general 
de Cecodap y defensor de niños, niñas y adolescentes.

Fermín Mármol, abogado criminalista, experto 
en seguridad ciudadana y miembro del Consejo 
del Instituto de Ciencias Penales y Criminológicas 
de la UCV.

Fernando Pereira, defensor de los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes. Coordinador 
de Cecodap.

Freddy Crespo, criminólogo. Profesor e investigador 
de la Escuela de Criminología de la Universidad 
de Los Andes.

Humberto Prado, abogado y defensor de derechos 
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humanos. Director del Observatorio Venezolano 
de Prisiones. 

Javier Gorriño, criminólogo, exfuncionario del extinto 
Cuerpo Técnico de Policía Judicial 

Joel García, abogado, profesor universitario, defensor 
de los Derechos Humanos.

Keymer Ávila, abogado (UCV), Máster en Criminología 
y Sociología Jurídico Penal, UB (Barna). Investigador 
del @cpenalesucv y Profesor de @CriminologiaI 
en Pre y Postgrado UCV.

Luis Gerardo Gabaldón, profesor Titular de Derecho 
Penal y Criminología en  Universidad Católica Andrés 
Bello. Investigador.

Luis Cedeño, sociólogo. Director de Paz Activa 
y del Observatorio Venezolano de Delincuencia 
Organizada
 
Luis Godoy,  criminalista y excomisario de la policías 
judicial. Exjefe de la División contra Homicidios 
de la Policía Técnica Judicial (PTJ) de Venezuela.

Luis Izquiel, abogado penalista, exfiscal del Ministerio 
Público venezolano y criminólogo.

Manuel Llorens, psicólogo clínico y comunitario, 
profesor e investigador de la Universidad Católica 
Andrés Bello (UCAB) y codirector de la Red 
de Activismo e Investigación para la Convivencia. 
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Especializado en temas relacionados con violencia 
interpersonal y comunitaria.

Marco Antonio Ponce, sociólogo. Director 
del Observatorio de Conflictividad Social

Marino Alvarado, abogado, defensor de derechos 
humanos y ex director de Provea.

Miguel Dao, exdirector del Cicpc, experto en seguridad 
y resolución de secuestros.

Mildred Camero, egresada de la UCV, especialista 
en Derecho Penal y Criminología universidad de Ro-
ma-Italia, especialista en Drogas, expresidenta de la 
CONACUID de Vzla. y CICAD-OEA.

Liliana Ortega, abogada, defensora de derechos 
humanos, Directora de Cofavic.

Odalys Caldera, criminalista y comisaria jubilada 
de la policía judicial, ex subdirectora del Cicpc.

Rafael Uzcátegui, sociólogo y defensor de derechos 
humanos. Director de Provea.

Roberto Briceño León, sociólogo, director 
de la organización no gubernamental (ONG) 
Observatorio Venezolano de Violencia (OVV)

Rocío San Miguel, presidenta de Control Ciudadano 
para la Seguridad, la Defensa y la Fuerza Armada Na-
cional. Abogado. Defensora de DDHH 
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Verónica Zubillaga, socióloga, doctorada 
en la Universidad Católica de Lovaina (Bélgica), 
profesora de la Universidad Simón Bolívar. 
Exintegrante de la Comisión Presidencial 
para el Control de Armas, Municiones y Desarme.

OTRAS FUENTES

Instituto de Ciencias Penales de la UCV
Dirección: Universidad Central de Venezuela, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Escuela 
de Derecho Piso 1- Los Chaguaramos - Caracas. 
Teléfono: 0212-6052388/2374/2379. 
E-mail: cpenales@gmail.com

Escuela de Criminología de la Universidad 
de los Andes
http://www.ula.ve/ciencias-juridicas-politicas/
contactenos
Decanato Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
Universidad de Los Andes.
Teléfono: +58-0274–2402001
Mérida - Venezuela, Apartado 5101-A

Instituto de Criminología "Dra. Lolita Aniyar 
de Castro" (Iclac)
http://www.fcjp.luz.edu.ve/index.php?option=com_
content&task=section&id=14&Itemid=160
Universidad del Zulia. Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Políticas, Instituto de Criminología 
“Dra. Lolita Aniyar de Castro”.

http://www.ula.ve/ciencias-juridicas-politicas/ contactenos
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Dirección: Avenida Guajira. Ciudad Universitaria. 
Núcleo Humanístico, Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas, bloque “N”, planta alta. Maracaibo, 
estado Zulia. Venezuela.
Teléfonos: (+58-261) 4126663 / 4126666 / 4126668
Correos electrónico: iclacluz@gmail.com
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